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2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia mundial de la vida", trazó las acciones

que debían adelantarse en el sector deporte para el país. La gestión adelantada, que se presentará a

continuación, indica los avances del gobierno del cambio para este sector desde el cual se han

enfocado las acciones para garantizar el derecho al deporte, la recreación y la actividad física para la

convivencia y la paz. Las iniciativas aquí enunciadas, hacen parte de un ejercicio de fortalecimiento

institucional orientado a democratizar el acceso a la población a la actividad física, la recreación y el

deporte, a posibilitar mayor participación de las mujeres sin importar su edad, a articular el barrismo

como posibilidad para el fomento deportivo y el cambio social, a reconocer en el deporte una

posibilidad para la paz y a activar la economía popular alrededor del deporte.

Cerca de cumplir un año al frente de esta cartera tan importante para la salud física y mental de los

colombianos, se contribuyó al camino del cambio, dejando las semillas de que la educación unida al

deporte son la base fundamental de una transformación social. Por ello, desde el 2023 se plantearon

estrategias para la Jornada Escolar Complementaria en Deporte, teniendo como principio
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fundamental llegar a los niños de primaria que nunca han tenido una clase de educación física, en

regiones apartadas del país.

Por ello, se propone para el año 2024 crear 1800 centros de interés en deporte que permitan a los

niños descubrir en estos espacios una forma de expresión corporal y social. Además, la contratación

de profesores de Educación Física de las diferentes regiones, que busca fortalecer la

profesionalización del talento humano en este campo, así como brindar oportunidades laborales en

las regiones más complejas del país. Se propone la articulación entre la formación y el talento
deportivo, en un programa que denominamos, "De la Escuela al Pódium" es decir, comprometidos
con la educación como principio de vida, fortalecemos la escuela como institución rectora de la

formación deportiva inicial, desde allí el apoyo temprano a los jóvenes talentos es un compromiso del

gobierno.

Convencidos que el deporte es una forma de expresión, encuentro y manifestación cultural, con esta
premisa nos acercamos a los territorios de lo que se ha denominado en su gobierno la "Colombia

profunda" encontrando que aún ante todas las múltiples necesidades, el deporte es un eje de cambio

social y por ello, priorizamos en los programas de fomento las regiones olvidadas, sabiendo que nunca

será suficiente para mitigar la deuda histórica que tenemos con estos territorios, por ello, esto debe

ser un compromiso no solo de este gobierno sino de los venideros.

En esta perspectiva, también pensamos en la población vulnerable y por ello, se planteó un programa

que denominamos "mínimo vital recreativo" que busca hacer sinergia entre los ministerios para llegar

a las personas más necesitadas, así, se estableció un trabajo con el Ministerio de Justicia con el fin de

atender y brindar unos mínimos de recreación y deporte, a las personas en condición carcelaria,
sabemos que con programas de actividad física y deporte se contribuye a mejorar la dura estancia

en prisión. Este programa planteado junto con el INPEC busca para el 2024 llegar a más centros

carcelarios y brindar espacios de recreación y deporte que contribuyan en los procesos de

resocialización y nuevos planteamientos que el Ministerio de Justicia desea implementar.

Comprometidos con los deportistas del país, considerados como embajadores de paz ante el mundo,

se robusteció el presupuesto a las federaciones, lo que les permite seguir con el desarrollo deportivo

de altos logros del país. Además, el acercamiento con el Comité Olímpico Colombiano permitió
trabajar mancomunadamente para plantear estrategias que fortalecieran el deporte colombiano.

La infraestructura deportiva, es sin duda alguna uno de los ejes de trabajo más importante dentro del

Ministerio del Deporte, sin embargo, sigue siendo un reto planearse el tipo de infraestructura, su

necesidad en los territorios, el uso y la responsabilidad en su mantenimiento. Para muchas regiones

del país la infraestructura deportiva no está atada a una política de desarrollo deportivo de la región,

aspecto que es necesario mejorar y generar mayores apoyos y articulaciones entre región y nación.

En esta área uno de los mayores retos que ha tenido esta entidad es hacer los convenios solidarios

con las Juntas de Acción Comunal, que implicó además de repensar la contratación estatal, desplegar

una serie de acciones que permitieran llegar a los territorios para explicar y convocar a las Juntas.

Para el 2024 se plantea el desarrollo de este proyecto que, si bien se ha concebido como necesario e

importante, aún sigue existiendo muchos aspectos que deben ser resueltos con atención.
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Además de ello, dentro del Plan de Desarrollo: Potencia Mundial de la Vida, dejó contemplado la

construcción de varios Centros de Alto Rendimiento, aspecto importante de ser desarrollado de forma

articulada entre el Ministerio del Deporte, las Alcaldías y Gobernaciones respectivamente, es
importante aclarar que se ha planteado a quienes han pedido asesoría sobre cómo desarrollar estos

centros de rendimiento, la necesidad de establecer con claridad una política de desarrollo deportivo

de la región, que motive e incentive al fomento en la práctica deportiva de las regiones.

La equidad de género como una premisa fundamental del plan de desarrollo, se plantea materializarse

en el sector deporte en la línea más mujeres en el deporte, en ella se estableció un compromiso con

el futbol femenino para este año, lo comprometido fue 8.000 mil millones de pesos que se ejecutaran

mediante un convenio con la Federación Colombiana de Fútbol, este convenio busca fortalecer las

condiciones de la práctica deportiva de las futbolistas, para ello se realizaron varias mesas de trabajo

con la Federación Colombiana de Fútbol con el fin de aumentar la contratación por parte de los clubes

a las jugadoras, en el año 2023 la liga de futbol se desarrolló por 4 meses, este año se plantea tener

una liga de 7 meses, parte de las dificultades que se planteó por parte de la Dimayor para tener una

liga más larga en el 2024, fue el amplio calendario deportivo planteado en este año (juegos olímpicos,
mundial femenino sub20, copa libertadores Argentina, mundial sub-17).

Parte del recurso del gobierno ayudará a la organización y participación en algunos eventos y otra

parte del recurso del gobierno se encaminará a fortalecer las niñas talentos del fútbol femenino en

diferentes regiones priorizadas del país, para ello se realizará un convenio con la Difútbol. Por otra

parte, se plantea desarrollar estrategias de convocatorias en los territorios campesinos para incentivar

la práctica de actividad física en las diferentes edades y contextos, se sugiere apoyar propuestas

amplias de juego y deporte que permita fortalecer por un lado la práctica además de la socialización.

Asimismo, se propone trabajar algunos planes estratégicos con el Ministerio de Educación y Salud
para avanzar en campañas comunicativas que incentiven la práctica del deporte y la actividad física

en las mujeres de todos los grupos etarios.

Con relación a la estructura del Ministerio del Deporte se avanzó en proponer la formalización laboral

como una forma de justicia social, es notorio que la planta de personal en este ministerio sea mínima

y por ello, la cantidad de contratistas sea alta, se ha planteado tener en cuenta el género, el primer

empleo y las discapacidad como prioridades en la formalización, unido a ello se encuentra la

reestructuración como un aspecto que se debe seguir trabajando con sistematicidad con el fin de

lograr un ministerio más robustecido que tenga una capacidad más alta para cumplir con su
misionalidad, puntualmente en ello se sugiere la creación de tres viceministerios que atiendan a los

desarrollos epistémicos del campo, ellos son: deporte, actividad física y recreación, en estos tres

subcampos se ha venido desarrollando intervenciones sociales, investigación y producción científica

que dejan entrever con claridad el crecimiento y fortalecimiento de estos campos.

Sin lugar a duda, un gran reto es desarrollar el campo de la investigación científica, pues además de

contar con equipos especializados en dopaje, se puede avanzar nuevamente en recuperar la

certificación del laboratorio por la vía de la investigación, según se planteó en distintas oportunidades

con el grupo de trabajo. Además, en pocos meses se plantea la entrega de Centro de Ciencias

Aplicadas al Deporte que espera ser un centro de investigación y atención a los deportistas del país.
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En el marco de la Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, desde el

Ministerio del deporte se adelanta la firma de un Convenio con la Policía Nacional, para consolidar un

acuerdo de acceso a la información al Sistema Nacional de Medidas Correctivas que pueda ser

referenciado por las boleteras al momento de la venta a posibles infractores y de esta manera
fomentar la seguridad y sana convivencia en los estadios.

Desde el ministerio del Deporte se adelantaron acciones en articulación con el Ministerio de Igualdad
en la consolidación del CONPES del Sistema Nacional del Cuidado dando lugar a los actores que
ejercen cuidado sobre los deportistas de rendimiento convencional y paralímpico. Se adelantaron

igualmente acciones con la Escuela Nacional del Deporte a través del convenio vigente orientados a

promover la articulación con la Escuela Virtual del Deporte, practicas educativas en deporte, salud y

administración, apoyos económicos de matrículas, eventos académicos conjuntos y fortalecimiento

de la investigación.

Algunas de las acciones que son prioritarias y que deben fortalecerse son:

Realizar mayores sinergias interministeriales que permitan ofertas deportivas, recreativas y de

actividad física articuladas y que tengan mayor impacto en los territorios para democratizar así el

acceso de la población al deporte, la recreación y la actividad física.

Fomentar una mayor participación de las mujeres y niñas en el deporte, la recreación y la actividad

física desde la infancia hasta las personas mayores, y desde el fomento hasta el alto rendimiento en

todos los deportes, incluyendo el fútbol femenino.

Apoyar las iniciativas con jóvenes barristas encaminadas a fortalecer las escuelas deportivas y la

vivencia del fútbol como constructor de paz en los territorios.

Brindar oportunidades de formación deportiva a los estudiantes de la básica primaria en el país, así

como continuar cimentando las bases del desarrollo deportivo desde los Juegos Intercolegiados y la

participación en eventos internacionales como los Juegos Sudamericanos Escolares.

Vincular a los profesores de educación física, las juntas departamentales de los INDER y a todos los

actores del Sistema Nacional del Deporte a las iniciativas de cambio en todos los niveles de gestión

para fortalecer el saber y la práctica en lo relacionado con la actividad física, la recreación y el deporte.

Apoyar oportunidades para el desarrollo de eventos deportivos de alto rendimiento en regiones

excluidas desde las cuáles se visibilice a los atletas y paratletas como embajadores de paz y se

convierta el deporte en un eje para la economía popular y el desarrollo de la región.

Estas son las principales líneas de gestión que se avanzaron en este período administrativo que

constituyen elementos fundamentales para transformar los territorios desde la recreación, la

actividad física y del deporte en una apuesta decidida por aumentar la cobertura, democratizar el

acceso y llegar a las regiones excluidas históricamente en el país. No obstante, en el apartado

programas, estudios y proyectos, así como en obras públicas se detallarán las acciones
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3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS

Recursos Financieros

MINISTERIO DEL DEPORTE

Notas a los Estados Financieros Individuales A diciembre 31 de 2023

(Con cifras comparativas al 31 de diciembre de 2022) (Expresadas en pesos colombianos)
Resolución 038 de 2024

NOTA 1. ENTIDAD REPORTANTE

Identificación y funciones

Naturaleza Jurídica

El Ministerio del Deporte MINDEPORTE, fue creado mediante la Ley 1967 del 11 de Julio de 2.019

como organismo principal de la Administración pública, del nivel central, rector del sector y del
Sistema Nacional del Deporte.

MINDEPORTE se inició como el Instituto Colombiano del Deporte COLDEPORTES creado mediante

Decreto 2743 de 1968 como un Establecimiento Público del Orden Nacional, con personería jurídica,

autonomía administrativa y Patrimonio independiente, adscrita al Ministerio de Educación y

posteriormente mediante Decreto 1746 de 2.003 pasa al Ministerio de Cultura. Los estatutos fueron

adoptados mediante el Acuerdo 0001 de 1969 y aprobados por el Decreto 0148 del mismo año, los
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cuales se modificaron por el Decreto 1082 de 1.986. Luego el 3 de noviembre de 2011 mediante el

Decreto 4183, se transforma en el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la

Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre COLDEPORTES, como organismo principal de

la administración pública del nivel central y rector del sector y del Sistema Nacional del Deporte, para

ser subsiguientemente transformado en el Ministerio del Deporte.

Objetivo

El Ministerio del Deporte tendrá como objetivo, dentro del marco de sus competencias y de la ley,
formular, adoptar, dirigir, coordinar, inspeccionar, vigilar, controlar y ejecutar la política pública,
planes, programas y proyectos en materia del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo

libre y la actividad física para promover el bienestar, la calidad de vida, así como contribuir a a la salud

pública, a la educación, a la cultura, a la cohesión e integración social, a la conciencia nacional y a las

relaciones internacionales, a través de la participación de los actores públicos y privados.

Funciones de Cometido Estatal

Para el cumplimiento de su objeto, el Ministerio del Deporte cumplirá, además de las señaladas en la

Constitución Política y en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, tiene las siguientes funciones:

Formular, coordinar la ejecución y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos en materia del

deporte, la recreación, la actividad física, y el aprovechamiento del tiempo libre.

Dirigir y orientar la formulación, adopción y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos

del sector administrativo del deporte, recreación, actividad física, y aprovechamiento del tiempo libre.

Formular, adoptar, coordinar la ejecución y evaluar estrategias para la promoción, el fomento, el
desarrollo y la orientación del deporte, la recreación, la actividad física y el aprovechamiento del
tiempo libre.

Elaborar, de conformidad con la ley orgánica respectiva y con base en los planes municipales y
departamentales, el plan sectorial para ser incluido en el Plan Naciona,1 de Desarrollo, que garantice

el fomento y la práctica del deporte, la recreacióni, el aprovechamiento del tiempo libre y la

educación física en concordancia; con el Plan Nacional de Educación, regulado por la Ley 115 de 1994.

Dirigir, organizar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional del Deporte para el cumplimiento de sus
objetivos y orientar el deporte colombiano, el Comité Olímpico Colombiano, el Comité Paralímpico

Colombiano, las federaciones deportivas, los institutos y ligas departamentales y municipales, entre

otros, en I el marco de sus competencias, para apoyar a los nuevos talentos deportivos de todas las

regi6nes del país.

Diseñar en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional políticas, estrategias, a6ciones,

planes, programas y proyectos que integren la educación I formal con las actividades físicas,

deportivas y recreativas en la educación preescolar, básica y media como parte integral de la jornada
escolar.
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DIDAS

Planificar promover e impulsar el deporte competitivo, los deportes autóctonos, de baja difusión,

extremos, alternativos y de alto rendimiento y recreativos, en coordinación con las federaciones

deportivas y otras autoridades competentes, velando porque se desarrolle de acuerdo con los
principios del movimiento olímpicо.

Diseñar y ejecutar en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional políticas, estrategias,

acciones, planes, programas y proyectos que promuevan y difundan el conocimiento y la enseñanza

del deporte y la recreación, en especial a través de la formación por ciclos propedéuticos y de la

formación impartida por I instituciones de educación superior, fomentando las escuelas deportivas

de alto rendimiento paira la formación y perfeccionamiento de los practicantes y cuidar la práctica

deportiva en la edad escolar, su continuidad y eficiencia.

Incentivar y fortalecer la investigación científica, difusión y aplicación de las ciencias aplicadas al

deporte, para el mejoramiento de sus técnicas y modernización de los deportes.

Estimular la práctica deportiva exenta de violencia, de exclusión y de toda acción o manif1stación que

pueda alterar por vías extradeportivas los resultados de las competencias.

Fomentar la generación y creación de espacios que faciliten la actividad física, el aprovechamiento

del tiempo libre, la recreación y el deporte en espacios públicos acondicionados, en coordinación con

las entidades locales.
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Planificar y programar la construcción de instalaciones deportivas con los equipamientos necesarios

para la práctica del deporte en sus modalidades de bajo y alto rendimiento.

Promover que los municipios expidan normas urbanísticas que incluyan la reserva de espacios

suficientes e infraestructuras mínimas para cubrir las necesidades sociales y colectivas de carácter

deportivo y recreativo que faciliten la formulación de programas y acciones destinados al desarrollo

de la actividad física y deportiva de la población.

Apoyar y promover las manifestaciones del deporte y la recreación que generen conciencia, inclusión,
cohesión social e identidad nacional.

Compilar, suministrar, difundir la información y documentación relativa a la educación física, el

deporte, la recreación, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre.

Formular planes y programas que promuevan el desarrollo de la educación familiar, escolar y
extraescolar de la niñez y de la juventud a través de la correcta utilización del tiempo libre, el deporte

y la recreación como elementos fundamentales para la prevención, disminución de la violencia en

edades tempranas, así como también para el fortalecimiento el1 su proceso de formación integral
tanto en lo personal como en lo comunitario.

Formular y ejecutar programas para la educación física, deporte y recreación de las personas con

discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales, de la tercera edad y de los sectores sociales más

necesitados o en condiciones de vulnerabilidad.

Apoyar y fomentar la promoción del deporte y la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en

las comunidades indígenas. Campesinas y afrodescendientes a nivel local, regional y nacional
representando sus culturas, en coordinación con las autoridades étnicas y comunitarias.

Dirigir y administrar el Laboratorio Control al Dopaje, el Centro de Alto Rendimiento en Altura del

Ministerio del Deporte, el Centro de Servicios Biomédicos y los demás que se establezcan en
desarrollo de su objeto.

Planear, administrar e invertir los recursos provenientes de la comercialización de servicios.

Fomentar, promover, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus manifestaciones, la

participación del sector privado, asociado o no, en las diferentes disciplinas deportivas, recreativas,

de aprovechamiento del tiempo libre, la actividad física y de educación física.

Establecer criterios de cofinanciación frente a los planes y programas que I respondan a las políticas

públicas en materia de deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la educación física

y la actividad física.

Definir los términos de cooperación técnica y deportiva de carácter internacional; en coordinación

con los demás entes estatales.
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Brindar asistencia técnica a los entes departamentales, distritales y municipales para la formulación
de planes deportivos y la ejecución de proyectos relacionados con el deporte, la recreación, el

aprovechamiento del tiempo libre y. la educación físicа.

Celebrar directamente convenios o contratos con entidades u organismos internacionales o

nacionales, públicos o privados pertenecientes al Sistema I Nacional del Deporte, para el desarrollo

de su objeto, de acuerdo con las normas legales vigentes.

Cofinanciar a los organismos oficialmente reconocidos los gastos operacionales y eventos nacionales

e internacionales de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia.

Establecer los criterios generales de cofinanciación de los proyectos de origen regional.

Diseñar los mecanismos de integración con el deporte formativo y comunitario.

Programar actividades de deporte formativo y comunitario y eventos deportivos en todos los niveles

de la educación, en asocio con las secretarías de educación de las entidades territoriales.

Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los organismos deportivos y demás
entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte.

Fomentar programas de mayor cobertura poblacional, en los temas de su competencia, que generen

impacto en la sociedad.

Promover la integración de la experiencia, condiciones y oportunidades regionales geográficas

poblacionales en la definición de políticas y adopción de estrategias, acciones y planes.

y

Impulsar y promover las prácticas y los deportes alternativos.

Proponer e impulsar estrategias, planes, programas, acciones para identificar talentos del deporte

que incluyan estímulos a docentes y entrenadores de acuerdo con las políticas trazadas por el

Ministerio del Deporte.

Formular, dirigir, orientar y ejecutar en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social políticas

públicas, programas y proyectos cuya finalidad sea la promoción y la prevención en salud a través del

desarrollo de la actividad física en el marco del plan de intervenciones colectivas.

Formular, dirigir, orientar y ejecutar en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social,

Ministerio de Educación Nacional y con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar políticas

públicas, programas y proyectos cuya finalidad sea la estimulación temprana en la primera infanda en

centros de desarrollo infantil, guarderías y establecimientos educativos de educación preescolar, con

el fin de lograr en tal grupo poblacional un adecuado desarrollo psicomotriz, cognitivo, emocional y
social.
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Formular, dirigir, orientar y ejecutar, en conjunto con el Ministerio de Salud, políticas públicas,

programas y proyectos cuya finalidad sea la I prevención en el consumo de sustancias estupefacientes

y psicotrópicas, tabaco y alcohol mediante el desarrollo de la actividad física.

Promover de forma efectiva programas tendientes a incentivar la medicina preventiva en la práctica
del deporte y los hábitos de alimentación sana y de vida saludable.

Formular, promover, ejecutar y evaluar políticas públicas para promover los espacios de inclusión
deportiva, recreativa de personas con algún tipo de deficiencia, limitación o restricción.

Representación Legal

La representación legal del Ministerio del Deporte está a cargo de un ministro del Deporte nombrado

por el presidente de la República.
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Estructura Organizacional

Ley 1967 del Il de julio de 2019

Decreto 1670 del 12 de septiembre de 2019

Resolución 002359 del 3 de diciembre de 2019

Resolución No. 000938 del 5 de agosto de 2022

DESPACHO DE

LA MINISTRA

GIT Comunicaciones

COLOMBIA
POTENCIA DE LA

VIDA
Deporte

GIT Organización Nacional
Antidopaje

GIT Tecnología de la Información

y las comunicaciones - TIC'S

GIT Planeación y Gestión

GIT de Seguimiento

GIT de Gestión del

Conocimiento e Innovación

Oficina de Control

Interno

Oficina Asesora
de Planeación

Oficina Asesora
Jurídica

SECRETARIA
GENERAL

Comisión de Personal

GIT Servicio Integral al Ciudadano

GIT Tesoreria

GIT Gestión Presupuestal

GIT Gestión Administrativa

DIRECCIÓN DE POSICIONAMIENTО

Y LIDERAZGO DEPORTIVO

Oficina de Control
Interno Disciplinario

DESPACHO DEL
VICEMINISTERIO DEL DEPORTE

GIT Contratación

GIT Talento Humano

GIT Gestión Contable

Comité Institucional de
Gestión y Desempeño

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y CONTROL

DIRECCIÓN DE FOMENTO
Y DESARROLLO

DIRECCIÓN DE RECURSOS Y
HERRAMIENTAS DEL SISTEMA

NACIONAL DEL DEPORTE

GIT Deporte de GIT Deporte de

Paralimpico

GIT Deporte
rofesional

GIT Deporte GIT Recread GIT Deporte
Escolar

GIT Centro de Alto

Rendimiento
CAR

GIT Laboratorio

Clenc

Deporte-CCD

GITGT TalentoTalento
y Reserva

GIT Desarrollo

GIT Juegos

Deportivos

T Actuacione
Administrotivas
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Domicilio

MINDEPORTE tiene como domicilio la ciudad de Bogotá, ubicada en la Av. 68 No. 55-65 con

instalaciones adecuadas para el desarrollo administrativo de sus actividades. Adicionalmente posee

las instalaciones del Centro de Alto Rendimiento en Altura - CAR, donde se cuenta con escenarios

deportivos, el Laboratorio Control Dopaje, el Centro Biomédico, así como la Villa Deportiva para el

alojamiento de deportistas.

Actividades que desarrolla

MINDEPORTE ha venido adelantando sus funciones en el desarrollo, masificación y divulgación de la

actividad física, recreativa y deportiva social comunitaria, tanto en las bases como en la alta

competencia, mejoramiento y supervisión de escenarios deportivos, legislación, recreación, deporte

para todos y atención a los sectores con menos oportunidades.
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Declaración de cumplimiento del marco normativo o limitaciones

Declaración de cumplimiento del marco normativo

Los estados financieros individuales de MINDEPORTE han sido preparados con base en el Marco

Normativo para Entidades de Gobierno, incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante la

Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, expedida por la Contaduría General de la Nación, el
cual está conformado por:

El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera

Las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos.

Los Procedimientos Contables.

Las Guías de Aplicación.

El Catálogo General de Cuentas.

La Doctrina Contable Pública.

Limitaciones

De orden administrativo

Atendiendo que las áreas o direcciones son las generadoras de los hechos económicos que llegasen

a impactar financieramente a la Entidad, la no oportuna entrega de información al área contable

genera demora en la realización de los registros tanto de derechos como de obligaciones.

De orden técnico

La forma como actualmente está diseñado el funcionamiento del Sistema Integrado de Información

Financiera SIIF II en su generación de informes, dificulta en ciertos análisis su verificación.

En el sistema SIIF Nación Il se trabaja los módulos Contable, Presupuesto, Tesorería, así como se
encuentra operando el módulo de viáticos en todas sus etapas que integran el funcionamiento del

sistema. Los procesos contables de nómina y el de propiedad, planta y quipo, se encuentran

trabajando en sistemas alternos, por ende, la información se procesa en los sistemas de apoyo para
su posterior cargue manual al sistema SIIF Nación II.

Dentro de los sistemas de apoyo que utiliza MINDEPORTE y que son auxiliares al macroproceso

contable del SIIF Nación II, para el manejo de los inventarios se cuenta con el Sistema en Línea

Administrativo S.O.A. en el cual se manejan la información contable de las propiedades planta y

equipo, así como de los inventarios de materiales y suministros; igualmente se cuenta con el Sistema

de Información de Talento Humano S.A.R.A para efectos de la liquidación de la nómina y las

prestaciones sociales de los funcionarios.

Durante la finalización del periodo contable (diciembre), el sistema SIIF presento un sinnúmero de

inconvenientes de operación ocasionando demoras en los procesos oportunos de la cadena

presupuestal, como lo son las áreas de Presupuesto, Contabilidad (obligación) y Tesorería (pago),

generando demoras en los procesos automatizados del sistema, así como desgastes administrativos

del personal que maneja este sistema.
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Base normativa y periodo cubierto

Base normativa

Resolución 038 del 13 de febrero de 2024, Por la cual se modifica el parágrafo 3 del artículo 6 de la

Resolución No, 411 de 2023 y se derogan las Resoluciones 441 de 2019 y 193 de 2020.

Resolución 285 del 5 de septiembre de 2023, Por la cual se modifican las Normas para el

Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco

Normativo para Entidades de Gobierno.

Resolución 261 del 28 de agosto de 2023, Por la cual se modifica el Procedimiento para la preparación,
presentación y publicación de los informes financieros y contables de los Procedimientos

Transversales del Régimen de Contabilidad Pública.

Resolución 037 del 14 de febrero de 2023, Por la cual se deroga un parágrafo de la plantilla para la

preparación y presentación uniforme de las notas a los estados financieros, anexa a la Resolución 193

de 2020, relacionado con las revelaciones asociadas al COVID-19.

Resolución 172 del 13 de junio de 2023, Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales

del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la elaboración del informe contable

cuando se produzca cambio de representante legal.

Resolución 283 del 11 de octubre de 2022, Por la cual se modifica el artículo 4º de la Resolución 533

de 2015, en lo relacionado con el plazo de presentación del Estado de Flujos de Efectivo de las

Entidades de Gobierno y se deroga la Resolución 036 de 2021.

Resolución 218 del 13 de diciembre de 2021, por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas

del Marco Normativo para las entidades de Gobierno.

Resolución 167 de octubre 14 de 2020 CGN "Por la cual se modifica el Marco Conceptual para la

Preparación y Presentación de Información Financiera del Marco Normativo para Entidades de
Gobierno"

Resolución 425 del 23 de diciembre de 2019, por la cual se modifican las Normas para

Reconocimiento, Medición, Revelación y presentación de los Hechos Económicos del Marco

Normativo para Entidades del Gobierno

el

Instructivo No 001 del 17 de diciembre de 2019, instrucciones relacionadas con el cambio del periodo

contable 2019 – 2020, el reporte de información a la Contaduría General de la Nación y otros asuntos

del proceso contable, expedido por la Contaduría General de la Nación.

Resolución 000865 del 11 de junio de 2019, por la cual se deroga la resolución 002557 de 2014 y se

implementa el manual de Políticas Contables con sujeción al nuevo marco normativo aplicable a

Entidades del Gobierno, del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad

Física y el aprovechamiento del Tiempo Libre - COLDEPORTES, hoy Ministerio del Deporte.

16



COLOMBIА
POTENCIA DE LA

VIDA Deporte

Resolución 182 del 19 de mayo de 2017, por la cual se incorpora en los procedimientos transversales

del Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento para la preparación y publicación de los

informes financieros y contables mensuales, que deban publicarse de conformidad con el numeral 36

del artículo 34 de la Ley 734 de 2020, expedida por la Contaduría General de la Nación.

Resolución 468 del 19 de agosto de 2016, por medio de la cual se modifica el catálogo general de

cuentas del marco normativo para entidades de gobierno, Contaduría General de la Nación.

Resolución 620 del 26 de noviembre de 2015, por la cual se incorpora el catálogo general de cuentas

al marco normativo para entidades de gobierno, expedida por la Contaduría General de la Nación.

Resolución 533 del 8 de octubre de 2015, por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad

Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones,
expedida por la Contaduría General de la Nación.

Instructivo 002 del 8 de octubre de 2015, por la cual se incorpora, en el régimen de Contabilidad

Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones,
expedida por la Contaduría General de la Nación.

Periodo cubierto

Los estados financieros presentados comprenden los estados de situación financiera al 31 de

diciembre de 2023 comparado al 31 de diciembre de 2022, el estado de resultados y el estado de

cambios en el patrimonio, para el periodo contable terminado al 31 de diciembre de 2023.

Preparación y presentación de los Estados Financieros

MINDEPORTE en concordancia con lo establecido por la Contaduría General de la Nación, presenta

un juego completo de los Estados Financieros anuales, expresados en pesos colombianos, con corte

al 31 de diciembre de 2023, que contempla:

El estado de situación financiera

El estado de resultados del periodo

El estado de cambios en el patrimonio
Las Notas a los Estados Financieros

El estado de situación financiera de MINDEPORTE, se presenta agrupado en activo corriente, activo
no corriente, pasivo corriente, pasivo no corriente y patrimonio.

El estado de resultados se presenta teniendo en cuenta el tipo de ingresos y la naturaleza del gasto.

Publicación de los Estados Financieros

En cumplimiento del numeral 36 articulo, articulo 34 de la Ley 734 de 2002 y el numeral 3.3, del
artículo 1 de la Resolución No 182 del 19 de mayo de 2017, modificada por la Resolución 239 de 2017,
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expedidas por la Contaduría General de la Nación, por medio de los cuales se incorpora en los

Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento para la

preparación y publicación de los informes financieros y contables mensuales, el MINDEPORTE ha
publicado en la cartelera de la entidad por treinta (30) días y en la página web, los estados de la

situación financiera y el estado de resultados de los meses de enero a noviembre. Igualmente
publicara los Estados Financieros incluida las notas a los Estados Financieros correspondiente al mes
de diciembre de 2023.

Dichos estados financieros fueron certificados e incluyen la información contable de los recursos

asignados por el SISTEMA GENERAL DE REGALIAS.

Forma de Organización y/o Cobertura

El área contable del Ministerio del Deporte junto con las diferentes áreas de gestión que generan

hechos económicos, transacciones y operaciones financieras que deben ser reconocidas

contablemente, son responsables, en lo de su competencia y que le corresponda para el

mejoramiento continuo de la información financiera. Aunado cada funcionario bajo su

responsabilidad debe poseer la capacidad técnica de verificar y entender en su área de trabajo que,

si su actuar se prevén acciones de carácter financiero, los mismos deben ser comunicados para su

debido proceso y reflejo.

Igualmente, estos estados financieros consolidan la información financiera del presupuesto del

SISTEMA DE PRESUPUESTO Y GIRO DE REGALIAS- SPGR con corte al 31 de diciembre de 2023.

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACION UTILIZADAS

Bases de Medición

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico y su elaboración, su

medición inicial y posterior en el reconocimiento de los activos y pasivos, se encuentran explícitos en

el Manual de políticas contables del Ministerio, el cual fue adoptado mediante la Resolución 000865

del 11 de junio de 2019.

Es importante manifestar que mediante las Resolución No. 002062 del 31 de diciembre de 2021, se

realizó la modificación a la Política Contable No. 15 denominada GF-PO-015 Política Contable de

Cuentas por Pagar, el cual consistió en la inclusión del numeral 4.2. RECAUDOS POR CLASIFICAR.

Igualmente, mediante la Resolución No. 001730 del 30 de diciembre de 2022, se ordenó modificar

seis (6) políticas contables así:

GF-PO-001 Manual de Políticas Contables para la Elaboración y Presentación de Estados Financieros

GF-PO-002 Política Contable para la Presentación de Estados Financieros GF-PO-003 Política Contable

de Errores y Cambios de Política

GF-PO-004 Política Contable de Hechos Ocurridos Después del Periodo Contable

GF-PO-005 Política Contable de Efectivo y Equivalentes al Efectivo

GF-PO-006 Política Contable de Cuentas por Cobrar y Deterioro Cuentas por Cobrar
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La modificación a estas seis (6) políticas, consistió en cambiar y aclarar donde se expresaba el nombre

de GIT Financiera y Presupuestal en GIT Gestion Contable

Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad

Moneda funcional

Los estados financieros se presentan en pesos colombianos, que es también la moneda funcional del

Ministerio.

Presentación, redondeo y materialidad

En la elaboración de los estados financieros, atendiendo el criterio de materialidad, se ha omitido

aquella información o desgloses que no requieren detalle, puesto que no afectan significativamente

la presentación de la situación y el rendimiento financiero de la Entidad originados durante los

periodos contables presentados, y su redondeo se encuentra en pesos.

Tratamiento de la moneda extranjeras

Las transacciones realizadas en moneda extranjera han sido reconocidas aplicando la tasa de cambio

del peso colombiano calculas y publicadas por el Banco de la Republica en la fecha de la operación.

Durante la vigencia 2023 no se realizó transacción en moneda extranjera.

Hechos ocurridos después del periodo contable

Los hechos económicos que se presentaron después del cierre del periodo contable del año 2022 son

reflejados en la cuenta contable de la Utilidad o Perdida de ejercicios anteriores. La discriminación de

los ajustes contables se encuentra reflejados en la nota contable.

Otros aspectos

En el estado de situación financiera, los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimientos,

los cuales son corrientes cuyo vencimiento es igual o inferior a doce meses, y no corrientes, cuyo

vencimiento es superior a doce meses.

Así mimo, se clasifican como corrientes aquellos activos que se esperen realizar o se tengan con la

intención de consumirlos o distribuirlos en forma gratuita o a precios de no mercado en el ciclo

normal de operación, y el efectivo, a menos que éste se encuentre restringido y no pueda utilizarse

por un plazo mayor a 12 meses siguientes a la fecha de presentación de los estados financieros.

Adicional, MINDEPORTE en cumplimiento de las normas emitidas por la Contaduría General de la

Nación relacionada con la información de las Operaciones Reciprocas, realiza el proceso de

circularización de información mediante formatos establecidos adjuntándoles el procedimiento y el
instructivo elaborado por el ministerio, donde se le manifiesta el valor a reportar con el objeto del

contenido del valor reportado, con la finalidad de tener conciliados dichos valores. La finalidad del

instructivo es entregar un documento de seguimiento para que las entidades receptoras de recursos
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obtuvieran una guía que sirviera de apoyo para el proceso contable, con la finalidad de disminuir las

diferencias presentadas entre las entidades.

NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES

El manual de políticas contables utilizadas en la preparación de los estados financieros fue adoptado

mediante la Resolución 000865 del 11 de junio de 2019, con el fin de asegurar la consistencia y

uniformidad de la información financiera, aplicando el marco normativo para las entidades de

gobierno establecido por la Contaduría General de la Nación.

Las siguientes son las políticas contables que se manejan al interior del Ministerio:

GF-PO-001 MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS

FINANCIEROS

GF-PO-002 POLÍTICA CONTABLE PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

GF-PO-003 POLÍTICA CONTABLE DE ERRORES Y CAMBIOS DE POLÍTICA

GF-PO-004 POLÍTICA CONTABLE DE HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO

GF-PO-005 POLÍTICA CONTABLE DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

GF-PO-006 POLÍTICA CONTABLE DE CUENTAS POR COBRAR Y DETERIORO CUENTAS POR COBRAR

GF-PO-007 POLITICA CONTABLE DE INVENTARIOS

GF-PO-008 POLÍTICA CONTABLE DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO BIENES MUEBLES

GF-PO-009 POLÍTICA CONTABLE DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

BIENES INMUEBLES

GF-PO-010 POLÍTICA CONTABLE DE DETERIORO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

GF-PO-011 POLÍTICA CONTABLE DE GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

GF-PO-012 POLÍTICA CONTABLE DE AVANCES, RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN Y

ACTIVOS DIFERIDOS

GF-PO-013 POLÍTICA CONTABLE DE INTANGIBLES

GF-PO-014 POLÍTICA CONTABLE DE ARRENDAMIENTOS

GF-PO-015 POLÍTICA CONTABLE DE CUENTAS POR PAGAR

GF-PO-016 POLÍTICA CONTABLE DE BENEFICIOS A EMPLEADOS

GF-PO-017 POLÍTICA CONTABLE DE PROVISIONES, PASIVOS Y ACTIVOS CONTINGENTES

GF-PO-018 POLÍTICA CONTABLE DE INGRESOS CON CONTRAPRESTACIÓN E INGRESOS SIN

CONTRAPRESTACIÓN

Seguidamente se establece el objetivo general que tiene cada política contable.

Manual de políticas contables para la elaboración y presentación de estados financieros

Establecer las Políticas Contables del Ministerio que direccionan el proceso contable para la

preparación, y presentación de los estados financieros, con el propósito de definir los criterios

contables a aplicar y evaluar la situación financiera de la Entidad para la toma de decisiones y

revelación de la información financiera disponible para todos los usuarios.
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Política contable para la presentación de estados financieros

Establecer las bases técnicas para la preparación y presentación de los estados financieros con

propósito de información general del Ministerio del Deporte - MINDEPORTE, en adelante

MINDEPORTE, dentro del ámbito de aplicación de la Resolución No. 533 de 2015 y sus modificatorios,

para que sean confiables, oportunos y de alta calidad, a fin de reflejar la real situación financiera del

Ministerio y sirvan de insumo para la toma de decisiones a los diferentes usuarios

Política contable de errores y cambios de política

Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los

cambios en políticas y estimados contables, y de la corrección de errores en los estados financieros

del Ministerio del Deporte - MINDEPORTE; en adelante MINDEPORTE, dentro del ámbito de

aplicación de la Resolución No. 533 de 2015 y sus modificatorios.

Política contable de hechos ocurridos después del periodo contable

Determinar todos aquellos eventos, favorables o desfavorables, que se producen entre el final del

periodo contable y la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros del

MINISTERIO DEL DEPORTE - MINDEPORTE; en adelante MINDEPORTE. Y la información a revelar por

MINDEPORTE a la fecha que los estados financieros han sido autorizados para su emisión, así como

los hechos ocurridos después de la fecha de presentación.

Política contable de efectivo y equivalentes al efectivo

Establecer las bases contables y criterios para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en

cuentas, presentación y revelación de las cuentas de efectivo y sus equivalentes, del Ministerio del
Deporte; en adelante MINDEPORTE. Para asegurar la consistencia y uniformidad en los estados

financieros de estos recursos, incluyendo el efectivo de uso restringido

Política contable de cuentas por cobrar y deterioro de cuentas por cobrar
Definir los criterios y establecer las bases contables para el reconocimiento, clasificación, medición,

baja en cuentas, presentación y revelación de las transacciones y saldos de cuentas por cobrar que

representan derechos a favor del Ministerio del Deporte; en adelante MINDEPORTE, y que aseguren

la consistencia y uniformidad en los estados financieros de estos derechos.

Política contable de inventarios

Definir los criterios que aplicará el Ministerio del Deporte–MINDEPORTE; en adelante MINDEPORTE

para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en cuentas, presentación y revelación de la

información que cumpla con los criterios de reconocimiento como inventarios.

Política contable de propiedad, planta y equipo - bienes muebles

Definir los criterios que aplicará el Ministerio del Deporte – MINDEPORTE; en adelante MINDEPORTE,

para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en cuentas, presentación y revelación de la

información de propiedades, planta y equipo, representada en bienes muebles.
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Política contable de propiedad, planta y equipo- bienes inmuebles

Establecer los lineamientos que el Ministerio del Deporte - MINDEPORTE; en adelante MINDEPORTE,

debe cumplir para el adecuado reconocimiento de los terrenos y edificaciones de conformidad con lo

establecido en el Nuevo Marco Normativo emitido por la Contaduría General de la Nación-CGN.

Política contable de deterioro de bienes muebles e inmuebles

Establecer los criterios que debe aplicar el Ministerio del Deporte - MINDEPORTE; en adelante

MINDEPORTE, para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en cuentas, revelación y
presentación de la información del deterioro de los elementos tangibles e intangibles no generadores

de efectivo, clasificados como Propiedades, Planta y Equipo, Propiedades de inversión e Intangibles.

Política contable de gastos pagados por anticipado

Establecer las bases contables para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en cuentas,

presentación y revelación de los hechos económicos relacionados con los gastos pagados por

anticipado efectuados por el Ministerio del Deporte – MINDEPORTE; en adelante MINDEPORTE,

dentro del ámbito de la Resolución 533 de 2015 y sus modificatorios

Política contable de avances, recursos entregados en administración y activos diferidos

Establecer las bases contables para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en cuentas,

presentación y revelación de los hechos económicos relacionados con los avances, recursos

entregados en administración y activos diferidos del Ministerio del Deporte – MINDEPORTE; en

adelante MINDEPORTE.

Política contable de intangibles

Definir los criterios que aplicará el Ministerio del Deporte - MINDEPORTE; en adelante MINDEPORTE,

para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en cuentas, presentación y revelación de la

información de activos intangibles, los cuales corresponden a bienes identificables, de carácter no

monetario y sin apariencia física, que cumplen la definición de activos.

Política contable de arrendamientos

Establecer las políticas contables adecuadas para reconocer, clasificar, medir y revelar la información

relativa a los contratos de arrendamiento, celebrados por el Ministerio del Deporte - MINDEPORTE;

en adelante MINDEPORTE, ya sea en calidad de arrendador o de arrendatario.

Política contable de cuentas por pagar

Definir las bases contables para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en cuentas,

presentación, y revelación de las cuentas por pagar como resultado de las obligaciones adquiridas por

el Ministerio del Deporte - MINDEPORTE; en adelante MINDEPORTE, dentro del ámbito de la

Resolución 533 de 2015 y sus modificatorios

Política contable de beneficios a empleados

Definir los criterios que debe aplicar el Ministerio del Deporte - MINDEPORTE, en adelante

MINDEPORTE, para el reconocimiento, clasificación, medición, baja en cuentas, revelación y

presentación de los hechos económicos relacionados con beneficios a empleados, en aplicación de la

Resolución 533 de 2015 y sus modificatorios.
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Política contable de provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes

Establecer los criterios que debe aplicar el Ministerio del Deporte - MINDEPORTE; en

adelante MINDEPORTE, para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos

económicos relacionados con provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes

Política contable de ingresos con contraprestación e ingresos sin contraprestación

Definir los criterios que debe aplicar el Ministerio del Deporte - MINDEPORTE; en adelante

MINDEPORTE, para el reconocimiento, clasificación, medición, revelación y presentación de los

ingresos, tanto los originados de transacciones sin contraprestación como los originados en

transacciones con contraprestación.

Ahora, el Ministerio con la finalidad de actualizar y mejorar todo el proceso contable establecidas en

las políticas contables, trabaja en el análisis, depuración e inclusión de procesos y procedimientos

para reflejar de manera objetiva y acorde a la realidad económica y contable, los cuales se han

realizados y aprobados en los comités de sostenibilidad contable, para posteriormente ser

reglamentados mediante acto administrativo realizando los cambios referenciados en los mismos.

Es así como se han expedido las siguientes resoluciones

Resolución No. 002062 del 31 de diciembre de 2021 "por la cual se ordena la modificación de una

política contable", se aprobó lo presentado por el GIT Financiera y Presupuestal al Comité Técnico de

Sostenibilidad Contable según el Acta No. 19 del 21 de diciembre de 2021, de realizar una

modificación a la Política en la inclusión del numeral 4.2. RECAUDOS POR CLASIFICAR.

Resolución 001730 del 30 de diciembre de 2022 "Por la cual se ordena la modificación de seis (6)

políticas contables de la Resolución 003022 del 29 de diciembre de 2017 "Por la cual se oficializa el

equipo de trabajo y comité de convergencia para la implementación del nuevo marco normativo de

regulación contable publica del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad

Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre- COLDEPORTES

Listado de notas que no le aplican a la entidad

Nota 3. Juicios, estimaciones riesgos y correcciones de errores contable Nota 6. Inversiones
instrumentos derivados

Nota 8. Prestamos por cobrar

Nota 11. Bienes de uso público e históricos y culturales

Nota 12. Recursos naturales no renovables

Nota 13. Propiedades de inversión

Nota 14. Activos intangibles

Nota 15. Activos biológicos

Nota 17. Arrendamientos

Nota 18. Costos de financiación

Nota 19. Emisión y colocación de títulos de deuda

Nota 20. Prestamos por pagar

Nota 24. Otros pasivos
Nota 30. Costos de venta

e
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Nota 31. Costos de transformación

Nota 32. Acuerdos de concesión - entidad cedente

Nota 33. Administración de recursos de seguridad social en pensiones

Nota 35. Impuesto a las ganancias

Nota 36. Combinación y traslado de operaciones

Nota 37. Revelaciones sobre el estado de flujo de efectivo

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

98

Deporte

DESCRIPCIÓN
SALDOS

VIGENCIA

A CORTES DE
VARIACIÓN

CÓDIGO

CONTABLE
NAT CONCEPTТО 2023 2022

VALOR

VARIACIÓN

1.1 Db EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 8.349.151,00 5.704.120,00 2.645.031,00

1.1.05 Db Caja 0,00 0,00 0,00

1.1.10 Db Depósitos en instituciones financieras 8.349.151,00 5.704.120,00 2.645.031,00

Se incluye dentro del efectivo todos los dineros que MINDEPORTE tiene disponibles para su uso

inmediato en caja y cuentas corrientes, manteniéndolos a su valor de mercado el cual es equivalente

a su valor nominal.

En el Ministerio del Deporte la Cuenta de Efectivo- Caja se opera únicamente para el normal manejo

de las Cajas Menores mediante la cuenta bancaria correspondiente, así mismo al terminar la vigencia

se debe realizar la legalización definitiva de los gastos de la Caja Menor dando cumplimiento a lo

establecido en artículo 2.8.5.13 del Decreto 1068 de 2015, para reintegrar a la cuenta

correspondiente de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN).

Depósitos en instituciones financieras

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

Anexo. 5.1. DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTES DE VARIACIÓN RENTABILIDAD

CÓDIGO

CONTABLE
NAT CONCEPТО 2023 2022

VALOR

VARIACIÓN

RENTABILIDAD

CIERRE 2xy2
(Vr Inter Recib)

%TASA

PROMEDIО

DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES
1.1.10 Db 8.349.151,00 5.704.120,00 2.645.031,00 0.00 0.0

FINANCIERAS

1.1.10.05 Db Cuenta corriente 8.349.151,00 5.704.120,00 0,00

Banco Davivienda Cuenta Corriente
1 8.115.300,00 0,00 8.115.300,00

No 0073 6999 8211 - Nomina

Banco Davivienda Cuenta Corriente
2 233.851,00 5.704.120,00 -5.470.269,00

No 0073 6999 8179 - Inversión
Banco Davivienda Cuenta Corriente

3 0.00 0.00 0,00
No 0073 6999 8229 -Gastos Generales

4
Banco Davivienda Cuenta Corriente

0.00 0,00 0,00
No 0073 6999 6884 - Regalías

Banco Davivienda Cuenta Corriente

5 No 4730-6999-5735 - Caja menor- 0,00 0,00 0.00

Centro de Alto Rendimiento - CAR
Banco Davivienda Cuenta Corriente

6 No 4730-6999-5727 - Caja menor-

G.I.T Administrativa

0,00 0,00 0,00
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Corresponde al saldo reflejando el libros contables de los recursos provenientes de la Dirección

General del Crédito Público y Tesoro Nacional- DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

con traspaso a pagaduría para cancelar los gastos inherentes a la nómina, tales como aportes a

Empresas Promotoras de Salud, Fondos de Pensiones, Embargos Judiciales, Libranzas, Cuentas de

Ahorro para el Fomento de la Construcción (AFC), Contratos de Medicina Prepagada y Cooperativas.

De acuerdo con lo anterior, las órdenes bancarias extensivas reflejadas no fueron aplicadas en GIT
Tesorería oportunamente, según lo indicado en la guía de SIIF Nación “GUIA GESTION CADENA BASICA

EPG" pagina 95, numeral 25 "GENERAR Y PAGAR ORDEN DE PAGO NO PRESUPUESTAL DE PAGO

EXTENSIVA", correspondientes a descuentos generados en la nómina del mes de diciembre de 2023.

VALORTERCERO DESCRIPCIÓN

900156264 Nueva EPS 7.100,00

900156264 Nueva EPS 2.727.100,00

899999034 Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA

5.381.100,00

Total 8.115.300,00

Corresponde a recursos provenientes de la Dirección General del Crédito Público y Tesoro Nacional-

DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para cancelar los compromisos adquiridos por

el rubro de INVERSION, así como a consignaciones de terceros, presentando un saldo que está

compuesto de la siguiente discriminación:

TERCERO DESCRIPCIÓN VALOR

800096734 MUNICIPIO DE

MONTERIA

VALORES SOLICITADOS PAG047 280820022

RETENCION ICA 2022

37.000,00

890201222 MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA

VALORES SOLICITADOS PAG047 280760522

RETENCION ICA 2022

48.000,00

800113389 MUNICIPIO DE

IBAGUE

VALORES SOLICITADOS PAG047 280779422

RETENCION ICA 2022

85.320,00

Subtotal 170.320,00

63.300,00CONSIGNADOS POR TESORERO BALMES PARA CUBRIR SANCION DE ICA

PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO DEL 4 BIMESTRE DE 2022

Subtotal

TOTAL

231,00

63.531,00

233.851,00

El saldo de $233.851 con corte a 31 de diciembre fue reintegrado a la Dirección General del Crédito

Público y Tesoro Nacional - DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sin embargo este
saldo quedo contablemente por la no realización del proceso de las extensivas que se efectúa desde

el perfil Pagador Central el cual corresponde al Grupo Interno de Tesorería, de acuerdo con la Guía

Gestion Básica EPG emitida por el Ministerio de Hacienda - Sistema de Información Financiera SIIF

Nación IL
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Corresponde a los recursos provenientes de la Dirección General del Crédito Público y Tesoro Nacional

DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para cancelar los compromisos adquiridos

por el rubro de GASTOS GENERALES, los cuales no se realiza su pago directo.

Corresponde a los recursos provenientes de la Dirección General del Crédito Público y Tesoro Nacional

- DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para cancelar los compromisos adquiridos por
el rubro de REGALIAS, los cuales no se realiza su pago directo.

Corresponde a los recursos provenientes de la Dirección General del Crédito Público y Tesoro Nacional

- DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para el funcionamiento de la caja menor del
Centro de Alto Rendimiento - CAR

Corresponde a los recursos provenientes de la Dirección General del Crédito Público y Tesoro Nacional

- DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para el funcionamiento de la caja menor de la

sede Administrativa del Ministerio.

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR

DESCRIPCIÓN

CÓD NAT

1.3 Db

CoONCEPTO

CUENTAS POR COBRAR

2023

SALDOs

2022

5.404.423.188,32 2.973.258.905,56

VARIACIÓN

2.431.164.282.79

1.3.11 Db Contribuciones tasas e ingresos no tributarios 492.000.000,00 256.414.481,00 235.585.519,00

1.3.37 Db Transferencias por cobrar 565.964.391.52 394.206.624,56 171.757.766,96

1.3.84 Db Otras Cuentas por Cobrar 18.603.959.486.17 19.849.930.401,22 -1.245.970.915.05

1.3.85 Db Cuentas por cobrar de difícil recaudo 4.494.038.533,34 4.959.998.078,34 -465.959.545,00

1.3.86 Cr Deterioro acumulado de cuentas por cobrar (cr) -18.751.539.222,71 -22.487.290.679,56 3.735.751.456,85

1.3.86.02 Cr Deterioro: Prestación de servicios 0,00 -1.106.581.332,53 1.106.581.332,53

1.3.86.14 Deterioro: Contribuciones, tasas e ingresos no
Cr -4.451.748.256.34 -3.791.523.948,01 -660.224.308,33

tributarios

1.3.86.90 Cr Deterioro: Otras cuentas por cobrar -14.299.790.966,37 -17.589.185.399,02 3.289.394.432,65

MINDEPORTE, reconoce como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos en desarrollo de sus

actividades, de las cuales se espere a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a

través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. Las cuentas por cobrar se clasifican y

miden, inicial y posteriormente, al costo, el cual corresponde al precio de la transacción.

El siguiente es el detalle de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de

2.022.

Las cuentas por cobrar reconocidas en el estado de situación financiera se originan por los siguientes

conceptos:

Transacciones sin contraprestación: principalmente relacionadas con el reconocimiento de ingresos

no tributarios por concepto de sanciones administrativas impuestas por MINDEPORTE, a las

actuaciones realizadas por los Administradores de entidades que conforman el Sistema Nacional del
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Deporte, así como las sanciones por seguridad y convivencia según la Ley 1445 de 2011, impuestas a

personas naturales; y

Reintegro de recursos no ejecutados: Correspondientes a liquidación de contratos o convenios en los

cuales se origina saldo a favor de MINDEPORTE

Las cuentas por cobrar se dan de baja cuando:

Los derechos que representan expiren o prescriba la acción de cobro de los títulos ejecutivos de

acuerdo con los plazos y condiciones que establezca la normatividad vigente correspondiente.

MINDEPORTE renuncie a los derechos. Situación en la cual, se debe soportar adecuadamente la

naturaleza legal y administrativa de dicha decisión.

Los riesgos y ventajas inherentes a las cuentas por cobrar se transfieren

De acuerdo Decreto 445 de 2017 mediante el cual se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 2 del

Decreto 1068 de 2015 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se reglamenta el
parágrafo 40 del artículo 163 de la Ley 1753 de 2015, sobre depuración definitiva de la cartera de

imposible recaudo de las entidades públicas del orden nacional, y señala en su artículo 2.5.6.3 cuáles

son las causales para considerar que existe cartera de imposible recaudo la cual podrá ser depurada

y castigada siempre que se cumpla alguna de las siguientes causales: a. Prescripción, b. Caducidad de

la acción, c. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo que le dio origen, d. Inexistencia

probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar ejerciendo los

derechos de cobro y cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.

Así mismo el numeral 3.2.15 de la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016 expedida por la Contaduría

General de la Nación adopta el procedimiento para la evaluación de control interno contable aplicable

a las Entidades Públicas bajo su ámbito, el cual establece:

Depuración contable permanente y sostenible

Las entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica deberán adelantar las

gestiones administrativas para depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros,

de forma que cumplan las características fundamentales de la relevancia y presentación fiel. Así

mismo, las entidades adelantaran las acciones pertinentes para depurar la información financiera e

implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información

En todo caso, se deben adelantar las acciones administrativas necesarias para evitar que

información contable revele situaciones tales como:

Bienes y Derechos:

la

a) Valores que afecten la situación patrimonial y no representen derechos, bienes u

obligaciones para la entidad.
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b) Derechos que no es posible hacer efectivo mediante la jurisdicción coactiva;

c) Derechos respecto de los cuales no es posible ejercer su cobro, por cuanto opera

alguna causal relacionada con su extinción.

d) Derechos e ingresos reconocidos, sobre los cuales no existe posibilidad de flujo hacia
la entidad.

e) Valores respecto de los cuales no haya sido legalmente posible su imputación a alguna

persona por la pérdida de los bienes o derechos que representan;

Obligaciones:

f) Obligaciones reconocidas sobre las cuales no existe probabilidad de salida de

recursos, que incorporan beneficios económicos futuros o potencial de servicios;

g) Obligaciones reconocidas que han sido condonadas o sobre las cuales ya no existe

derecho exigible de cobro

h) Obligaciones que jurídicamente se ha extinguido, o sobre las cuales la ley ha
establecido su cruce o eliminación."

Por lo anterior en Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, llevado a cabo el día 7 de diciembre de

2023 como consta en el Acta No. 21, el Coordinador del GIT Gestión Contable presentó fichas de

depuración contable de la Cartera de difícil cobro que se refleja en los Estados Financieros del

Ministerio, presentando tres (3) fichas técnicas de la siguiente manera:

Ficha de Depuración Contable N° 2 Cartera en dólares por valor en pesos de $947.160.980,71 con
corte a 31 de octubre de 2023.

Ficha de Depuración Contable N° 3 Cartera Escenarios Deportivos y Parqueadero por valor

$14.386.993,80 con corte a 31 de octubre de 2023.

de

Ficha de Depuración Contable N° 4 Cartera Intereses Venta Central de Inversiones S.A.- CISA - Acta

No 3 por valor de $2.838.125.929.00 con corte a 31 de octubre de 2023.

Una vez expuestos y analizados los motivos por los cuales se concluye que las partidas presentadas
deben ser depuradas, en comité de sostenibilidad contable, ordenó la depuración Contable de la

Cuenta por Cobrar 1384 Otras Cuentas por Cobrar y 1385 Cuentas por Cobrar de Difícil Recaudo CR

contra su Deterioro 1386 Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar DB teniendo en cuenta que se

encuentra totalmente deteriorada, conforme a las fichas de depuración contable presentadas, según

se refleja en el siguiente cuadro.
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DINAMICA CONTABLE DE LAS CUENTAS A DEPURAR
A NIVEL DE CUENTA MAYOR

Cifras con Corte a 31 de Octubre de 2023

Deporte

Codigo Descripcion DEBITO CREDITО

1.3.84 OTRAS CUENTAS POR COBRAR

1.3.84.36 Otros intereses por cobrar 2.838.125.929,00

1.3.85

1.3.85.02 Prestación de servicios

1.3.85.90

1.3.86

CUENTAS POR COBRAR DE DIFÍCIL RECAUDO

Otras cuentas por cobrar de difícil recaudo
DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS POR COBRAR

947.160.980,71

14.386.993,80

1.3.86.02 Prestación de servicios 947.160.980,71

1.3.86.90 Otras cuentas por cobrar 14.386.993,80

1.3.86.90 Otras cuentas por cobrar 2.838.125.929,00

SUMAS IGUALES 3.799.673.903,51 3.799.673.903,51

Contribuciones Tasas e Ingresos No Tributarios

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA 2023 DETERIORO ACUMULADO 2023 DEFINITIVO

CODIGO
(+) DETERIORO (-)

CONCEPTO
SALDO

CORRIENTE

SALDO NO

CORRIENTE
SALDO FINAL SALDO INICIAL APLICADO EN REVERSIÓN SALDO FINAL

SALDO

DESPUÉS DE

LA VIGENCIA DE DETERIORO

1.3.11
CONTRIBUCIONES TASAS E

INGRESOS NO TRIBUTARIOS
1.160.119.676,00 1.160.119.676,00 668.119.676,00 0.0 668.119.676,00 57.59 492.000.000,00

1.3.11.02 Multas 1.160.119.676,00 1.160.119.676.00 668.119.676,00 0.0 668.119.676.00 57.59 492.000.000,00

Representa el valor de las sanciones administrativas impuestas por MINDEPORTE, a las actuaciones

realizadas por los administradores de entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte, así

como las sanciones por seguridad y convivencia según la Ley 1445 de 2011 impuesta a personas

naturales que asisten a los eventos deportivos en estadios y escenarios a nivel nacional.

131102-Multas y Sanciones

Actualmente el Ministerio reporta en sus cuentas por cobrar por concepto de Multas y Sanciones 60

terceros por valor de $492.000.000,00.

A continuación, se adjunta la relación por terceros que componen esta cuenta, las cuales se

encuentran discriminadas así:

Sanciones Disciplinarias

A 31 de diciembre de 2023, el Ministerio del Deporte reporta 39 terceros por valor de

$290.000.000.00, estas multas se generan por conductas inadecuadas dentro de los eventos en

estadios y escenarios deportivos a nivel Nacional.
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Identificación Descripción Saldo

1.074.160.731 IVAN EDUARDO MORA GARZON 5.800.000,00

1.152.216.834 CAMILO RODRIGUEZ 5.800.000,00

1.020.417.562 LUIS ALBERTO SALAS TUBERQUIA 5.800.000,00

1.000.644.960 SANTIAGO RAMIREZ PINEDA 11.600.000,00

11.799.475 JUAN SANTO MENDOZA DAVILA 11.600.000,00

1.017.146.828 ESTIBEN ALEJANDRO ECHEVERRI VILLABONA 23.200.000,00

1.020.471.175 MARLIN DANIELA PANIAGUA SERNA 5.800.000,00

1.017.251.906 JUAN CAMILO HENAO QUICENO 5.800.000,00

98.694.557 JOHNY ALEXANDER CASTAÑO MIRA 5.800.000,00

1.022.430.001 JUAN CAMILO GAVIRIA HENAO 5.800.000,00

1.000.408.937 MARIA CAMILA BUSTAMANTE FRANCO 5.800.000,00

1.039.453.734 JONATHAN ECHEVERRI CASTAÑO 5.800.000,00

1.128.481.948 JAIR ALEXANDER CRUZ ARIAS 5.800.000,00

1.144.086.430 STIVEN GOMEZ BUITRAGO 5.800.000,00

1.000.870.034 ALEJANDRO MONSALVE CANO 5.800.000,00

1.049.626.678 RAMON MARTINEZ SAMUEL ALBERTО 5.800.000,00

1.036.938.039 CRISTIAN DANILO SOTO GALLEGO 5.800.000,00

1.006.433.945 YIMMI ANDERSOM JIMENEZ OSPINA 5.800.000,00

1.110.572.953 KICKEL ANDERSON RUBIANO QUINA 5.800.000,00

1.214.743.173 JHON HENRY VALDÉS CIFUENTES 5.800.000,00

1.000.085.419 FABIAN ALEXIS MONTOYA DURANGO 5.800.000,00
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1.000.758.117 EMMANUEL HERRERA GONZALEZ 5.800.000,00

1.036.688.147 JUAN MANUEL ARIAS CONEO 5.800.000,00

1.017.192.409 NELSON GYOVANI VELASQUEZ TORO 5.800.000,00

98.564.687 RODRIGO JAVIER RAMIREZ CASTAÑO 5.800.000,00

1.001.687.061 SAMUEL JARAMILLO OSORIO 5.800.000,00

1.002.863.372 JUAN FERNANDO LONDOÑO OCAMPO 5.800.000,00

1.010.075.581 CRISTHIAN CAMILO CEBALLOS ARCO 5.800.000,00

1.020.434.648 EHDY SANTIAGO CORREA CASTAÑEDA 5.800.000,00

1.036.947.849 ANDRES FELIPE MEJIA GUZMAN 23.200.000,00

1.000.440.194 JHOAN SNEIDER MESA DIAZ 5.800.000,00

71.742.876 JESUS ALBERTO RODRIGUEZ TAMAYO 5.800.000,00

1.017.254.475 ANDRES FELIPE GARCIA SOTO 5.800.000,00

1.042.776.098 DADUINSSON ARLEY LOAIZA PEREZ 5.800.000,00

1.214.733.852 DANIEL ZAPATA LOAIZA 23.200.000,00

1.010.059.668 JOHAN STIVEN CARDENAS NOGUERA 5.800.000,00

1.129.527.190 LYN CARLOS BARRIOS CABARCAS 5.800.000,00

1.152.226.728 MATEO ARDILA ESTRADA 5.800.000,00

1.037.599.779

Total

ANDERSON IDARRAGA CHAVERRA 5.800.000,00

290.000.000,00

Sanciones Administrativas

A 31 de diciembre de 2023, el Ministerio del Deporte reporta 27 terceros por valor de

$202.000.000.00, estas multas se generan por conductas adversas por parte de integrantes de los

diferentes clubes, ligas y demás organizaciones deportivas del país.
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60.354.363 LUZ MARINA ROZO DURAN 5.000.000,00

86.044.264 JAVIER GARZON SALAZAR 10.000.000,00

72.204.507 GUILLERMO ANTONIO BERNAL 2.000.000,00

86.064.424 MARLON LEON SANCHEZ 5.000.000,00

79.591.414 MAURICIO FRANCO ALARCÓN 2.000.000,00

72.183.860 HEVERTH ANTONIO RENTERIA ERAZO 15.000.000,00

32.749.015 SANDRA IRENE CANO MONTEJO 15.000.000,00

13.823.710 AMILCAR PUENTES VILLAMIZAR 1.000.000,00

32.739.164 SOFIA MARIA RENTERIA HERAZO 10.000.000,00

22.349.083 CARMEN MARIA HERAZO IRIARTE 40.000.000,00

6.869.053 MANUEL ANTONIO TOSCANO BALLESTEROS 7.000.000,00

98.538.099 RUBEN DARIO GUTIERREZ OCHOA 4.000.000,00

71.664.591 CARLOS MARIO GALLEGO DAVID 5.000.000,00

71.708.220 EDWIN ANTONIO BOLIVAR RESTREPO 5.000.000,00

6.495.774 JOSE MARIA GUTIERREZ FERNANDEZ 5.000.000,00

1.140.835.543 YOHANDRI ENRIQUE CASTRO CAMАСНО 10.000.000,00

21.223.028 ORFA NELLY AGUIRRE VARONA 5.000.000,00

41.540.019 MARIA LILIA CABRERA DEMOYA 5.000.000,00

900.119.866 LIGA DE JUDO DEL META 5.000.000,00

86.058.422 ANDRES BUSTAMANTE REYES 10.000.000,00

40.341.659 GISETT MAGALY TIBOCHA ARDILA 10.000.000,00
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1.121.817.400 GIOVANA CAROLINA SANCHEZ DIAZ 5.000.000,00

822.003.205 LIGA DE TRIATHLON DEL MЕТА 10.000.000,00

8.678.086 HOFFMAN RAFAEL CHARRI VILLAZON 2.000.000,00

7.426.678 GERMAN EMILIO CUENTAS MERCADO 2.000.000,00

77.033.015 BLAS MANUEL OJEDA PULGAR 2.000.000,00

52.282.077 MARIA ALEXANDRA CLAVIJO LEON 5.000.000,00

Total 202.000.000,00

Otras cuentas por cobrar

Deporte

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA 2023 DETERIORO ACUMULADO 2023 DEFINITIVO

(-) REVERSIÓN

CONCEPТО SALDO FINAL SALDO INICIAL
CORE

DETERIORO

APLICADO EN
DETERIORO SALDO FINAL

SALDO DESPUÉS

DE DETERIORO

LA VIGENCIA

OTRAS CUENTAS POR

COBRAR
11.209.003,38 18.592.750.482,79 18.603.959.486,17 14.689.166.672,22 140.822.504,00 572.488.486,85 14.257.500.689,37 76,64 4.346.458.796,80

Esquemas de cobro 18.591.601.154,79 18.591.601.154,79 14.689.166.672,22 140.822.504,00 572.488.486,85 14.257.500.689,37 76,69 4.334.100.465,42

Pago por cuenta de terceros 3.100.666,00 3.100.666,00 3.100.666,00

Recursos de acreedor

reintegrados a tesorerías
7.019.858,71 7.019.858,71 7.019.858,71

Intereses de mora 1.088.478,67 740.298,00 1.828.776,67 1.828.776,67

Reintegros

Otras cuentas por cobrar

Mayores valores pagados

409.030,00 409.030,00

409.030,00 409.030,00

409.030,00

409.030,00

Esta cuenta presenta un saldo a 31 de diciembre de 2023 de $ 18.603.959.486,17 conformado por

las subcuentas, Esquemas de cobro correspondientes a valores pendientes de reintegrar por

liquidación de convenios interadministrativos, la cual es la más representativa con una participación

del 99% de la cuenta, Pago por cuenta de terceros correspondiente a Incapacidad pendiente de

recobro a la EPS Aliansalud, Recursos de acreedores reintegrados a tesorerías el cual corresponde a

saldo reintegrado a la DTN por concepto de devolución de pago en exceso nómina de noviembre de

2023, con Orden de Pago No Presupuestal con valor neto cero, Intereses de Mora corresponde al

registro de 3 acuerdos de pago y Mayores valores pagados en nómina a una funcionaria.
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138417- Esquemas de Cobro

La cuenta Esquema de cobro correspondearecursos de contratos no ejecutados y/o rendimientos

financieros generados en la cuenta bancaria donde se manejan los recursos entregados, los cuales

deben ser reintegrados a la Dirección del Tesoro Nacional, reflejados en las actas de liquidación
suscritas por MINDEPORTE con diferentes entidades.

La cuenta 138417 correspondiente a la cartera de Esquema de Cobro, se encuentra deteriorada en

un 76.69%, dando cumplimiento al numeral 1.5.3 de la política contable de cuentas por cobrar y
deterioro de cuentas por cobrar.

Actualmente MINDEPORTE registra en los Estados Financieros por el concepto de Esquema de Cobro

80 terceros, por un valor de $18.591.601.154,79

Identificación Descripción Saldo

800.035.677 MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO DPTO DE BOLIVAR 4.989.421,00

800.103.923 DEPARTAMENTO DE NARIÑO 89.129.427,89

800.103.927 DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 1.086.318.235,80

800.074.120 MUNICIPIO DE PARATEBUENO 93.879,00

800.099.070 MUNICIPIO DE CUASPUD 212.676.835,45

800.099.132 MUNICIPIO DE ROBERTO PAYAN 1.000.000,00

800.099.310 MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 113.666,00

800.095.770 MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA CAQUETА 993.081,00

800.095.760 MUNICIPIO EL DONCELLO 494.359,00

800.099.631 MUNICIPIO DE UMBITA 42.672,26

800.100.061 MUNICIPIO LIBANO 36.655.859,34

800.102.891 MUNICIPIO DE MOCOA 256.120.160,00

800.108.683 MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO 722.407,28

800.250.853 MUNICIPIO DE PUERTO SANTANDER 70.467,00
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Identificación Descripción

812.001.675 MUNICIPIO DE COTORRA

Saldo

78.431.828,19

800.103.198 MUNICIPIO DE MIRAFLORES 1.054.961.832,00

845.000.028

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES, CULTURA

RECREACION DEL VAUPES

Y

39.119.040,00

890.205.229 MUNICIPIO DE MALAGA 2.433.357,15

890.209.299 MUNICIPIO DE PUENTE NACIONAL 3.166.308,00

890.399.011 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL 1.191.915.207,00

890.701.933 MUNICIPIO DE MELGAR 16.834.616,00

890.702.027 MUNICIPIO DEL ESPINAL 30.205.266,29

890.801.145 MUNICIPIO DE MARMATO 3.642.222,78

890.981.069 MUNICIPIO DE JERICO 1.246.500.000,00

891.180.131 MUNICIPIO DE IQUIRA 12.885,00

891.180.180 MUNICIPIO DE SALADOBLANCO 2.012.289,88

891.180.211 MUNICIPIO DE TARQUI 118.819.631,00

891.201.645 MUNICIPIO DE SIBUNDOY 80.337,32

891.180.009 MUNICIPIO DE NEIVA 163.649,00

891.580.006 MUNICIPIO DE POPAYAN 5.826.516,76

891.680.050 MUNICIPIO DE ACANDI 2.191.564.103,86

DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES

892.400.038 PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 4.622.396,15

890.116.278 | MUNICIPIO DE PONEDERA 10.197.167,37

819.003.297 MUNICIPIO ZONA BANANERA 6.080,00

890.980.330 MUNICIPIO DE CIUDAD BOLIVAR 421.788,00
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Identificación Descripción Saldo

891.680.011 MUNICIPIO DE QUIBDO 84.995.295,00

890.481.295 MUNICIPIO DEL GUAMO 4.837,49

891.500.869 MUNICIPIO DE BALBOA 37.622.067,84

817.004.722 INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DEL CAUCA 28.679.559,00

825.001.274 INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE DE LA GUAJIRA 123.899.185,00

INSTITUTO DE DEPORTES DEL DEPARTAMENTO NORTE DE

807.004.151 SANTANDER INDENORTE 23.500.000,00

812.001.681 MUNICIPIO DE LA APARTADA 246.587,52

890.203.688 MUNICIPIO DEL SOCORRO 56.426.470,30

890.906.445 MUNICIPIO DE CAUCASIA 253.285.273,77

890.982.123 MUNICIPIO DE SAN RAFAEL 100.020,00

892.280.061 MUNICIPIO DE SUCRE 1.155.700.163,70

899.999.475 MUNICIPIO DE PACHO 574.762.461,64

892.099.149 DEPARTAMENTO DEL GUAINIA 695.330,48

892.200.591 MUNICIPIO DE SAN MARCOS 242.879,00

891.190.167

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA, DEPORTE

TURISMO DEL CAQUETÁ

Y

| 17.817.877,00

846.000.696 INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DEL PUTUMAYO 63.000.000,00

832.000.825 INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DEL GUAVIARE 2.172.000,00

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES Y RECREACION DE

806.005.353 BOLIVAR 276.020.401,00

838.000.059

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE Y RECREACION

DEL AMAZONAS 39.637.700,00

900.130.413

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACION Y DEPORTE DEL

GUAINIA 46.133.334,00

891.680.010 GOBERNACION DEL CHOCO 99.545.482,00
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Identificación Descripción Saldo

891.680.089 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO 1.689.885,86

800.103.720 MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE 399.790,07

800.113.389 MUNICIPIO DE IBAGUE 1.570.014.700,98

800.187.151 FUNDACION UNIVERSIDAD DEL VALLE 384.805.482,00

890.909.297

PLAZA MAYOR MEDELLIN CONVENCIONES Y EXPOSICIONES

S.A. 27.881.153,33

899.999.302 MUNICIPO DE LETICIA 11.834.988,67

900.225.642

FEDERACION COLOMBIANA DE DEPORTISTAS CON PARALISIS

CEREBRAL 19.618.455,00

900.258.772 FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA 584.698.605,57

813.005.578 INDERHILA 398.326.900,80

802.011.084

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACION Y DEPORTES

DEL ATLANTICO 67.314.235,00

800.199.735 FONDO MIXTO 1.967.892.127,00

830.090.728 COMITE PARALIMPICO COLOMBIANO 471.356.847,00

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE Y LA RECREACION

834.001.300 DE ARAUCA 20.601.118,01

809.005.065 INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DEL TOLIМА 2.219.000,00

842.000.142 INSTITUTO DE DEPORTE Y RECREACION DE VICHADA 56.616.341,00

890.316.344 CORPORACION PARA LA RECREACION POPULAR 93.180.964,00

900.294.884

INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACION Y EL

DEPORTE DE CUNDINAMARCA 32.872.500,00

890.985.359

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE DEL MUNICIPIO DE

TURBO 9.150.185,00

818.000.923

INSTITUTO DEL DEPORTE LA EDUC. FISICA Y LA RECREACION

DEL CHОСО 1.872.059.420,00

890.106.273 FEDERACION COLOMBIANA DE TENIS DE MESA 57.336.095,00

800.176.937 FEDERACION COLOMBIANA DE MOTOCICLISMO FEDEMОТО 40.185.401,00
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Identificación Descripción Saldo

900.406.856

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACION

DE IBAGUE "IMDRI" 30.347.315,99

900.332.118 FUNDACION SOCIAL COLOMBIA ACTIVA 291.985.186,00

890.399.992 INSTITUTO DISTRITAL DEL DEPORTE DE BUENAVENTURA 4.370.540,00

Total 18.591.601.154,79

138426- Pago por cuenta de terceros

Representa el saldo de las incapacidades pagadas a los funcionarios de MINDEPORTE, la cual quedó

con saldo pendiente de recobro a la EPS Aliansalud, reportada por GIT de Talento Humano de la
Entidad.

Las cuentas por cobrar por concepto de incapacidades, se concilia mensualmente con la nómina

reportada por el GIT de Talento Humano y por los ingresos registrados desde el área de Tesorería.

A 31 de diciembre de 2023, el saldo por cobrar por concepto de incapacidades se compone de la

siguiente manera:

Identificación Descripción Saldo

830.113.831 ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

3.100.666,00

Total

3.100.666,00

138427-Recursos de acreedores reintegrados a tesorerías

Representa el valor reintegrado a la DTN por concepto de devolución de pago en exceso de la nómina

de noviembre de 2023, con Orden de Pago No Presupuestal con valor neto cero.

A 31 de diciembre de 2023, el saldo por cobrar por concepto de incapacidades se compone de la

siguiente manera:

Identificación Descripción Saldo

899.999.306 MINISTERIO DEL DEPORTE 7.019.858,71

TOTALES: 7.019.858,71

138435- Otros intereses de mora

Representa los intereses de mora de las cuentas por cobrar, de los terceros que suscribieron acuerdo

de pago, con la Oficina Asesora Jurídica de MINDEPORTЕ.

38



COLOMBIA
POTENCIA DE LA

VIDA Deporte

A 31 de diciembre de 2023, MINDEPORTE, reporta suscritos tres acuerdos de pago, los cuales
relacionan a continuación:

Identificación Descripción Saldo

49.672.055 YADINIS AMARIS ROCHA 235.955,00

1.152.469.959 DAVID MARQUEZ GIL 504.343,00

1.074.160.094 DIEGO YOBANI GUATAVITA BOGOTA 1.088.478,67

Total 1.828.776,67

se

138490-Otras cuentas por cobrar

El saldo corresponde a un mayor valor pagado por concepto de prima de coordinación en la vigencia

2019, a la funcionaria Doris Rocío Cardozo, la cual reintegra un valor mensual de $20.000.

A 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta 138490 se compone de la siguiente manera:

Identificación Descripción Saldo

51.685.212 DORIS ROCIO CARDOZO AVELLA

409.030,00

Total

409.030,00

Cuentas por cobrar de difícil recaudo

DESCRIPCIÓN CORTE VIGENCIA 2023 DETERIORO ACUMULADO 2023 DEFINITIVO

(+) DETERIORO SALDO
SALDO

CONCEPTO
CORRIENTE

SALDO NO

CORRIENTE
SALDO FINAL SALDO INICIAL APLICADO EN

REVERSIÓN

DE
SALDO FINAL %

LA VIGENCIA

DESPUÉS DE

DETERIORO
DETERIORO

CUENTAS POR COBRAR DE DIFÍCIL

RECAUDO
4.494.038.533,34 4.494.038.533,34 3.853.416.745,81 668.119.676,00 27.497.888,47 4.494.038.533,34 100,00

Contribuciones tasas e ingresos no tributarios 4.451.748.256.34 4.451.748.256,34 3.791.523.948,01 668.119.676,00 7.895.367,67 4.451.748.256,34 100.00

Otras cuentas por cobrar de dificil recaudo 42.290.277.00 42.290.277.00 61.892.797.80 19.602.520.80 42.290.277,00 100.00

Otras cuentas por cobrar de dificil recaudo 42.290.277,00 42.290.277,00 61.892.797.80 19.602.520,80 42.290.277,00 100,00

138515-Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios

Representa el valor de las sanciones disciplinarias impuestas por la Ley 1445 de 2011 que superan

seis meses de impuestas por seguridad y convivencia en los estadios de futbol e impuestas a personas

naturales, también incluye sanciones administrativas impuestas a personal directivo y administrativo
de los diferentes clubes, ligas y demás organizaciones deportivas del país.
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Este auxiliar está conformado por 843 terceros que poseen deuda con el Ministerio por valor de

$4.451.748.256,34 con una participación del 81.25% de la cartera correspondiente a sanciones

disciplinarias de acuerdo con la Ley 1445 de 2011.

138590-Otras cuentas por cobrar de difícil recaudo

Represente el saldo de las incapacidades superiores a 6 meses, reportadas por GIT Talento Humano,

pagadas a los funcionarios de MINDEPORTE, la cual refleja un saldo pendiente de recobro a las EPS.

A 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta 138590 se compone de la siguiente manera:

Identificación Descripción Saldo

890.903.407 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A.

2.865.744,00

860.013.570 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAFAM

848.171,00

860.066.942 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

2.496.400,00

860.011.153 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S. A.

3.108.475,00

800.251.440 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITASSAS

969.131,00

830.003.564 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S A S

57.541,00

900.156.264 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.

8.066.927,00

805.000.427 COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN

LIQUIDACION 2.227.598,00

901.097.473 MEDIMÁS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION

21.650.290,00

Total

42.290.277,00

1386- Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar

Durante la vigencia 2023, la entidad aplico lo establecido en las Políticas Contables, con relación al

deterioro de las cuentas por cobrar con antigüedad superior a 6 meses (mayor a 180 días), el cual se

encuentra discriminado de la siguiente manera:
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Código Descripción Saldo Inicial Debito Cré dito

DETERIORO ACUMULADO
1.3.86 -22.487.290.679,56 5.574.095.325,92 1.838.343.869,07

Saldo Final

-18.751.539.222,71
DE CUENTAS POR COBRAR

1.3.86.02 Prestación de servicios -1.106.581.332,53 1.188.822.040,89 82.240.708,36 0,00

1.3.86.02.018
Recreativos, culturales, y

deportivos
-1.106.581.332,53 1.188.822.040,89 82.240.708,36 0,00

1.3.86.14 ingresos no tributarios -3.791.523.948,01 7.895.367,67 668.119.676,00 -4.451.748.256,34

1.3.86.14.001 ingresos no tributarios -3.791.523.948,01 7.895.367,67 668.119.676,00 -4.451.748.256,34

1.3.86.90 Otras cuentas por cobrar -17.589.185.399,02 4.377.377.917,36 1.087.983.484,71 -14.299.790.966,37

1.3.86.90.001 Otras cuentas por cobrar -17.589.185.399,02 4.377.377.917,36 1.087.983.484,71 -14.299.790.966,37

1.5

CONTABLE NATCÓDIGO

DESCRIP CIÓN

NOTA 9. INVENTARIOS

SALDOS A CORTES DE VIGENCIA VARIACIÓN

CONCEPТО 2023 2022

VALOR

VARIACIÓN

Db INVENTARIOS 3.101.905.245,

50

3.114.277.971,

94
-12.372.726,44

1.5.14 Db Materiales y suministros 3.573.399.169, 3.585.771.895,

54
-12.372.726,44

98

1.5.80 Cr Deterioro acumulado de inventario-

s (cr)
0,00

471.493.924,04 471.493.924,04

1.5.80.13 Cr Deterioro; Materiales y suministros- 0,00

471.493.924,04 471.493.924,04

Corresponde al inventario de elementos químicos consumibles adquiridos por MINDEPORTE, que son

utilizados en el Laboratorio Control al Dopaje para la elaboración de las pruebas químicas de

antidopaje en el servicio prestado por la Entidad. Igualmente, en la adquisición de repuestos para el
mantenimiento de los activos del ministerio.

MOVIMIENTO DEL AÑO 2023

Código Descripción Saldo anterior

2022

Movimiento

Debito

Movimiento

Crédito

Saldo Final Año

2023

Materiales

1.5.14.05.001 reactivos y de

laboratorio

3.537.170.226,2 0,00 4.006.758,56

6

1.5.14.09.001 RepuestoS 42.806.965,36 51.123.457,89 59.489.429,77

3.533.163.467,7
0

34.440.993,48

Otros

materiales y
1.5.14.90.001 suministros 5.794.704,36 0,00 0,00 5.794.704,36
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DETERIORO DEL AÑO 2023

Código Descripción Saldo anterior

2022

Movimiento

Debito

Movimiento

Crédito

1.5.80.13.005

Materiales reactivos y- 470.153.764,03

de laboratorio

1.5.80.13.009 RepuestoS 771.148,01

1.5.80.13.020

Otros materiales

suministros

y

569.012,00

107

Deporte

Saldo Final Año

2023

- 470.153.764,03

- 771.148,01

-569.012,00

Durante la vigencia 2023, no existió reporte por parte de la Coordinación Administrativa - Almacén

sobre deterioro que haya sufrido los materiales y suministros.

Bienes y Servicios

1.5.14 1.5

CONCEP TOS Y TRANSA CCIONES MATERIALES YTOTAL

SUMINISTROS

SA LDO INICIAL (31-ene)

+ ENTRA DAS (DB):

ADQUISICIONES EN COM PRAS

+ Precio neto (valor de la transacción)

3.585.771.895,98 3.585.771.895,98

51.123.457,89 51.123.457,89

51.123.457.89 51.123.457,89

51.123.457,89 51.123.457,89

+ Aranceles e impuesto s no recuperables 0,00

+ Costos de transporte 0,00

+ Otros costos de adquisición 0,00

SA LIDA S (CR): 63.496.188,33 63.496.188,33

CONSUM O INSTITUCIONA L 63.496.188,33 63.496..188,33

+ Valor final del inventario consumido 63.496.188,33 63.496.188,33

BAJA EN CUENTA S (afectación del resultado) 0,00 0,00

+ Mermas 0,00

+ Pérdidas o sustracciones 0,00

+ Inventario s vencido s o dañado s 0,00

= SUB TOTAL 3.573.399.165,54 3.573.399.165,54

=

+ CAM BIOS Y M EDICIÓN POSTERIOR

+ Entrada por traslado de cuentas (DB)

Salida por traslado de cuentas (CR)

+ A justes/Reclasificaciones en entradas (DB)

Ajustes/Reclasificaciones en salidas (CR)

SA LDO FINAL (31-dic)

DETERIORO ACUM ULA DO DE INVENTA RIOS (DE)

Saldo inicial del Deterioro acumulado

+ Deterioro aplicado vigencia actual

0,00 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

3.573.399.165,54 3.573.399.165,54

471.493.924,04 471.493.924,04

471.493.924,04 471.493.924,04

0,00
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Reversión de deterioro acumulado vigencia

actual

= VA LOR EN LIB ROS

Deporte

0,00

3.101.905.241,50 3.101.905.241,50

0,00 0,00% DETERIORO ACUM ULA DO (seguimiento)

REVELA CIONES ADICIONA LES

Valor en libro s de inventarios como garantía de
pasivos

0,0

Valor en libro s de inventarios llevados a " valor de 0,0

mercado

Valor en libro s de inventarios de " productos

agrícolas y

0,0

De acuerdo con la política de la Entidad, se utiliza el sistema de inventarios permanente, y el costo

promedio como método de valoración para sus inventarios.

Los inventarios se llevarán utilizando el sistema de inventario permanente, y su valoración se realizará

bajo el método de costo promedio ponderado de las unidades existentes. Este promedio se calcula

de forma automática luego de cada entrada de mercancía al inventario.

Los inventarios que se mantengan para ser distribuidos o los que se tengan para consumir en forma

gratuita o a precios de no mercado, se medirán al menor valor entre el costo y el costo de reposición.

Esta medición se realizará al final del periodo contable.

Si el valor neto de realización o el costo de reposición, según corresponda, es inferior al costo del

inventario en libros, la diferencia corresponderá al deterioro de este último, afectando la cuenta

contable 1580 Deterioro acumulado de inventarios (CR), contra su contrapartida contable de gasto.

El ajuste del inventario al valor neto de realización o al costo de reposición, según corresponda, se

calculará para cada partida, aunque la entidad podrá agrupar partidas similares o relacionadas.

Cuando las circunstancias que causaron el deterioro dejen de existir, se revertirá su valor, de manera

que el nuevo valor contable sea el menor entre el costo y el valor neto de realización o costo de

reposición, según corresponda. El valor del deterioro que se revierta se reconocerá como ingreso en

el resultado del periodo
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NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

108

Deporte

DESCRIPCIÓN SALDOS

VIGENCIA

A CORTES DEVARIACIÓN

CÓDIGO

CONTABLE

NAT CONCEPTO 2023 2022 VALOR

VARIACIÓN

1.6 Db PROPIEDADES, P LANTA Y EQUIP O 112.700.241.4 115.440.703.86-

88,90 0,96 2.740.462.37

2,06

1.6.05 Db Terrenos 28.310.678.55 28.310.678.5500,00

0,00 ,00

1.6.35 Db Bienes muebles en bodega 189.059.331,7 264.376.796,25-

2 75.317.464,5

3

1.6.36 Db Propiedades, planta y equipo en 3.032.187.914 3.129.980.084,
mantenimiento 12 69 97.792.170,5

7

1.6.40 Db Edificaciones 79.843.550.85 79.843.550.8510,00

1,00 00

1.6.55 Db Maquinaria y Equipo 6.880.867.481 6.646.554.826, 234.312.655,

78 66 12

1.6.60 Db Equipo Médico y científico 20.239.442.29 19.480.170.726$759.271.573,

9,78 44 34

1.6.65 Db Muebles y Enseres y Equipo de Oficina 1.321.142.568 1.226.919.564, 94.223.004,0

43 39 4

1.6.70 Db Equipo de

Computación

Comunicación y4.933.355.051 5.004.321.882,

89 60 70.966.830,7

1

1.6.75 Db Equipo de Transporte, Tracción y459.561.671,8 459.561.671,84 0,00

Elevación 4

1.6.80 Db Equipo de Comedor, Cocina, Despensa 381.336.609,9 381.336.609,97 0,00

У 7

Hotelería

1.6.85 Cr Depreciación acumulada de PPE (cr)

32.890.940.84 29.306.747.702 3.584.193.13

1,63 88 8,75

1.6.95 Cr Deterioro acumulado de PPE (cr) 0,00 0,00 0,00

1.6.85.01 Cr Depreciación: Edificaciones
8.708.484.890 7.340.008.693,

.97 83

1.368.476.19

7,14

1.6.85.04 Cr Depreciación: Maquinaria y equipo
3.680.447.546 3.401.661.245, 278.786.300.

42 86 56
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1.6.85.05 Cr Depreciación: Equipо médico y-

científico 13.626.322.21 12.354.480.911 1.271.841.30

4,30 32 2,98

1.6.85.06 Cr Depreciación: Muebles, enseres y-

equipo de 677.096.937,7 569.709.021,91 107.387.915,

oficina 7 86

1.6.85.07 Cr Depreciación: Equipo de-

Comunicación y 4.745.974.715 4.573.566.965, 172.407.750,

Computación 52 10 42

1.6.85.08 Cr Depreciación: Equipo de Transporte, - -7.589.309,71

Tracción y 349.358.651,3 341.769.341,66

Elev. 7

1.6.85.09 Cr Depreciación: Equipo de Comedor, 242.487.436,0-

Cocina y 6 214.783.073,98 27.704.362,0

Despensa 8

1.6.85.13 Cr Depreciación: Bienes Muebles en-

Bodega

-17.444.940,24 0,00

17.444.940,24

1.6.85.14 Cr Depreciación: Propiedades, Planta y-
Eq en 843.323.509,9 493.323.508,98 350.000.000,

Mantenimiento 8 00

1.6.95.01 Cr Deterioro: Terrenos 0,00 0,00 0,00

1.6.95.02 Cr Deterioro: Semovientes y plantas 0,00 0,00 0,00

1.6.95.03 Cr Deterioro: Construcciones en curso 0,00 0,00 0,00

1.6.95.04 Cr Deterioro: Maquinaria, planta y0,00 0,00 0,00

equipo en montaje

1.6.95.05 Cr Deterioro: Edificaciones 0,00 0,00 0,00

1.6.95.06 Cr Deterioro: Plantas, ductos y túneles 0,00 0,00 0,00

Las propiedades, planta y equipo se registran a su costo de adquisición incluido todos los impuestos

y gravámenes, igualmente se realiza el registro de la depreciación mensual y las pérdidas por
deterioro acumuladas, en el caso de que existan.

El costo inicial del activo incluye el precio de adquisición, los impuestos indirectos no recuperables,

los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior, los costos de instalación y

montaje, y los demás desembolsos directamente atribuibles a su ubicación en el lugar y en las

condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Dirección de la Entidad.

Las propiedades, planta y equipo cuyo costo de adquisición sea inferior a 1 SMMLV, se reconocen
directamente en el resultado en la fecha de su adquisición.

Los bienes recibidos en una transacción sin contraprestación se miden por su valor de mercado, a

falta de esta información, se miden por el valor en libros de los activos recibidos.
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Este tratamiento aplica en el caso de subvenciones no monetarias recibidas por parte de otras

entidades tales como donaciones o traslados de bienes.

Las adiciones y mejoras efectuadas a un elemento de propiedades, planta y equipo, que aumentan

su vida útil y contribuyen a la ampliación de su capacidad productiva y eficiencia operativa, se

reconocen como mayor valor del elemento y, en consecuencia, afectan el cálculo futuro de la

depreciación. Por su parte, las erogaciones incurridas en las reparaciones y el mantenimiento de las

propiedades, planta y equipo se reconocen como gasto en el resultado del periodo.

Un elemento de propiedades, planta y equipo se da de baja por su disposición o cuando no se espera

obtener un potencial de servicio o beneficios económicos futuros por su uso o enajenación. La
pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas se reconoce como ingreso o gasto en el resultado

del periodo.

Se reconocen pérdidas por deterioro de valor, si el valor en libros del activo es mayor que el valor de

su servicio recuperable estimado.

Detalle saldos y movimientos PPE - Muebles

EQUIPOS DE

MAQUINARIA
CONCEPTOS Y TRANSACCIONES

EQUIPOS DE

COMUNIC. Y
Y EQUIPO

COMPUTАС.

EQUIPOS DE

TRANSPORTE

TRACCIÓN

Y ELEVACIÓN

EQUIPO

MÉDICO Y
CIENTÍFICO

MUEBLES,

ENSERES

Y EQUIPO DE

OFICINA

COMEDOR,

COCINA,

DESPENSA

HOTELERÍA

TOTAL

SALDO INICIAL (01-ene)
6.971.657.420 6.733.144.941 459.561.671, 20.537.730.128 1.493.537.736 397.590.264, 36.593.222.162

7 3 8 5 3 3 8

ENTRADAS (DB): 813.587.048,5 372.668.423,0 0,0 831.556.146,7 100.185.596,0 0,0

Adquisiciones en compras 104.584.400,7 106.726.400,7 72.284.573,3

2.117.997.214,

1

283.595.374,7

Adquisiciones en
0,0

permutas

Donaciones recibidas 0,0

Sustitución de
0,0

componentes

Otras entradas de bienes 1.834.401.839,
709.002.647,8 265.942.022,3 0,0 759.271.573,3 100.185.596,0 0,0

muebles

* Entrada de

Elementos a 260.707.386,6 168.454.426,5 2.981.296,0 432.143.109,1

Mantenimiento

* Entrada de 1.402.258.730,
448.295.261,2 97.487.595,8 759.271.573,3 97.204.300,0

Elementos a Uso 3

* Específicar tipo de
0,0

transacción

1.274.266.447,
SALIDAS (CR): 813.587.048,5 215.924.656,3 0,0 144.569.146,7 100.185.596,0 0,0

Disposiciones
116.748.160,7 7.191.231,9 123.939.392.6

(enajenaciones)

Baja en cuentas 0,0

Sustitución de
0.0

componentes

Otras salidas de bienes

muebles

1.150.327.054,
696.838.887,8 208.733.424,4 0,0 144.569.146,7 100.185.596,0 0.0

9

* Salida de Elementos
482.856.281,7 40.278.997,9 6.800.000.0 529.935.279,7

del Mantenimiento

* Salida de Elementos
213.982.606,0 168.454.426,5 144.569.146,7 93.385.596,0 620.391.775.2

de Uso

* Especificar tipo de

transacción
0.0
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CONCEPTOS Y TRANSACCIONES
MAQUINARIA

Y EQUIPO

EQUIPOSSDE

COMUNIC. Y

COMPUTАС.

EQUIPOS DE

TRANSPORTE

,TRACCIÓN

Y ELEVACIÓN

EQUIPO

MÉDICO Y

CIENTÍFICO

MUEBLES

ENSERES

Y EQUIPO DE

OFICINA

EQUIPOS DE

COMEDOR,

COCINA,

DESPENSA
HOTELERÍA

TOTAL

SUBTOTAL
6.971.657.420 6.889.888.708 459.561.671, 21.224.717.128 1.493.537.736 397.590.264, 37.436.952.929

(Saldo inicial + Entradas-
,7 이

Salidas)
8 ,5 ,3 3 ,5

CAMBIOS Y MEDICIÓN
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

POSTERIOR

Entrada por traslado
0,0

de cuentas (DB)

Salida por traslado de
0,0

cuentas (CR)

Ajustes/Reclasificacion

es en entradas (DB)

Ajustes/Reclasificacion

es en salidas (CR)

SALDO FINAL (31-dic)

(Subtotal + Cambios)

DEPRECIACIÓN ACUMULADA

(DA)

0,0

0,0

6.971.657.420 6.889.888.708 459.561.671, 21.224.717.128 1.493.537.736 397.590.264, 37.436.952.929

7

0'

8 5 ,3 3 5

3.747.446.715 5.373.440.573 450.608.014, 13.628.611.014 253.623.161, 24.182.455.950
728.726.471,2

2 8 7

Saldo inicial de la
3.468.660.414 4.851.032.823 443.018.704, 12.356.769.711 225.918.799, 21.966.739.009

Depreciación

acumulada

621.338.555,4
7 4 3 6 1

Depreciación aplicada
vigencia actual

1.271.841.303, 2.220.502.336
278.786.300.6 527.193.145,4 7.589.309.7 107.387.915,9 27.704.362,1

이 6

Depreciación ajustada

por traslado de otros

conceptos

350.000.000,0 350.000.000,0

Depreciación ajustada

por traslado a otros 354.785.395,0 354.785.395,0

conceptos

Otros Ajustes de la

Depreciación

acumulada en la

vigencia actual

0,0

DETERIORO ACUMULADO DE
0.0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

PPE (DE)

Saldo inicial del
0,0

Deterioro acumulado

Deterioro aplicado
0,0

vigencia actual

Deterioro ajustado por

traslado de otros 0,0

conceptos

Reversión de deterioro

acumulado por

traslado a otros

conceptos

Otras Reversiones de

deterioro acumulado

en la vigencia actual

0.0

0,0

VALOR EN LIBROS

(Saldo final-DA-DE)

3.224.210.705 1.516.448.134
8.953.657,4

7.596.106.114, 143.967.102, 13.254.496.978

4
764.811.265,1

% DEPRECIACIÓN
53,8 78,0 98,1 64,2 48,8 63,8 64,6

ACUMULADA (seguimiento)
% DETERIORO ACUMULADO

(seguimiento)
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
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CLASIFICACIONES DE

PPE-MUEBLES

USO

DESTINACIÓN
6.971.657.420,7 6.889.888.708,0 459.561.671,8 21.224.717.128,5 1.493.537.736,3 397.590.264,3 37.436.952.929,5

+ En servicio 6.646.554.826,7 4.933.355.051,9 459.561.671,8 20.239.442.299,8 1.321.142.568,4 381.336.610,0 33.981.393.028,6
+ En concesión 0,0

+ En montaje 0,0
+ No explotados 0,0

En
312.938.834,0 1.845.800.124,3 985.274.828,8 94.069.367,9 16.253.654,3 3.254.336.809,2

mantenimiento

En bodega 12.163.760,0 110.733.531,7 78.325.800,0 201.223.091,7
+ En tránsito 0,0

Pendientes de
+ 0,0

legalizar
En propiedad
de terceros

0,0

REVELACIONES

ADICIONALES

GARANTIA DE
0.0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

PASIVOS

+ 0.0

Detalle de

Pasivo

garantizado 1

Detalle del

Pasivo

garantizado 2

Detalle del

Pasivo

garantizado ...n

BAJA EN CUENTAS-

EFECTO EN EL

RESULTADO

Ingresos

(utilidad)

Gastos

(pérdida)

0,0

0,0

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

0,0

0,0

Detalle saldos y movimientos PPE - Inmuebles

CONCEPTOS Y TRANSACCIONES TERRENOS EDIFICACIONES

PLANTAS,

DUCTOS

TÚNELES

REDES OTROS
PLANTAS

LÍNEAS Y

CABLES
PRODUCTORAS

BIENES

INMUEBLES

TOTAL

SALDO INICIAL (01-ene) 28.310.678.550,0 79.843.550.851,0 108.154.229.401.0

+ ENTRADAS (DB): 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

SALIDAS (CR): 0,0 0.0 0,0 0.0 0.0 0,0

0ʻ0

SUBTOTAL
28.310.678.550,0 79.843.550.851,0 0,0 0.0 0,0 0,0 108.154.229.401,0

(Saldo inicial + Entradas- Salidas)
CAMBIOS Y MEDICIÓN POSTERIOR 0.0 0.0 0.0 0,0 0,0 0,0 0,0

SALDO FINAL (31-dic)
28.310.678.550,0 79.843.550.851,0 0.0 0,0 0.0 0,0 108.154.229.401,0

(Subtotal + Cambios)

DEPRECIACIÓN ACUMULADA (DA) 0,0 8.708.484.891,0 0.0 0,0 0.0 0,0 8.708.484.891,0

Saldo inicial de la
7.340.008.693,8 7.340.008.693.8

Depreciación acumu

Depreciación aplicada
1.368.476.197.1 1.368.476.197,1

vigencia actual
DETERIORO ACUMULADO DE PPE

0,0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0,0
(DE)

VALOR EN LIBROS
28.310.678.550,0 71.135.065.960,0 0.0 0,0 0.0 0.0 99.445.744.510,0

(Saldo final-DA-DE)

% DEPRECIACIÓN ACUMULADA
0,0 10,9 0.0 0.0 0,0 0,0 8,1

(seguimiento)

% DETERIORO ACUMULADO
0.0 0.0 0,0 0,0 0,0 0.0 0.0

(seguimiento)
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USO O DESTINACIÓN 0,0

+

En servicio 28.310.678.550,0

0,0

79.843.550.851,0

0,0 0,0 0,0 0,0 0.0

108.154.229.401,0

En concesión 0,0

REVELACIONES ADICIONALES

GARANTIA DE PASIVOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0,0 0,0

BAJA EN CUENTAS- EFECTO EN EL

RESULTADO
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Construcciones en curso

La entidad no posee construcciones en curso.

Estimaciones

Debe entenderse la vida útil como el tiempo en el cual MINDEPORTE espera obtener los beneficios

económicos o el potencial de servicio, derivados de un activo.

Para la estimación de la vida útil, MINDEPORTE tiene en cuenta, los siguientes factores:

Uso previsto del activo.

Desgaste físico esperado del bien, efectuando el estudio de factores operativos.

Programa de reparaciones y mantenimiento.

Adiciones y mejoras realizadas al bien.
Obsolescencia técnica o comercial.

Indicaciones sobre la duración aproximada según el uso, definida por el proveedor.

Límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de caducidad de

los contratos de arrendamiento relacionados.

Políticas de renovación tecnológica de la entidad.

Restricciones ambientales de uso.

De acuerdo con lo anterior, MINDEPORTE detalla las siguientes vidas útiles de sus elementos de

propiedad, planta y equipo - bienes muebles, estimadas por las áreas especializadas o las áreas

involucradas en el proceso. La Entidad debe apoyarse en conceptos técnicos de expertos para
determinar las vidas útiles. Se debe hacer una revisión periódica (anual) de las vidas útiles asignadas:

Depreciación Línea Recta

DESC RIPCIÓ N DE LO S BIENES DE PPE

AÑO S DE VIDA ÚTIL

(Depreciación línea recta)

TIPO CO NC EPTO S MÍNIMO MÁXIMO

Maquinaria y equipo 8 15

Equipos de comunicación y computación 3 15

M
U
E
B
L
E
S Equipos de transporte, tracción y elevación5 12

Equipo médico y científico 3 25

Muebles, enseres y equipo de oficina 2 15

Bienes de arte y cultura

Equipos de comedor, cocina, despensa y5
hotelería

15
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Otros bienes muebles

Terrenos

Edificaciones

Otros bienes inmuebles

50 80

Deporte

La depreciación es la pérdida sistemática de la capacidad operativa de la propiedad, planta y equipo

a lo largo de su vida útil en función del consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial

de servicio. MINDEPORTE utilizará el método de línea recta para reflejar el equilibrio entre los
beneficios recibidos o potencial de servicio, la vida útil y la distribución del costo del activo

correspondiente, la cual iniciará cuando el bien esté disponible para su uso y las depreciará en forma
separada.

Con respecto a los elementos que se encuentren registrados como: propiedades, planta y equipos no

explotados o propiedades, planta y equipo en mantenimiento, su depreciación no cesará,

independientemente que los bienes por sus características o circunstancias especiales no sean objeto
de uso o se encuentran en mantenimiento preventivo o correctivo, respectivamente.

Anualmente se realiza análisis de la vida útil y el valor residual de los activos, y si existe evidencia de

cambios significativos, se revisa la depreciación de forma prospectiva para reflejar las nuevas

expectativas.

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS

DESCRIPCIÓN SALDos

CÓD NAT CONCЕРТО 2023 2022 VARIACIÓN

Db OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS 244.881.643.008,71 309.309.104.434,04 -64.427.461.425,33

1.9.05 Db Bienes y servicios pagados por anticipado 0,00 44.879.437,37 -44.879.437,37

1.9.08 Db Recursos entregados en administración 224.262.316.237,71 208.215.572.937,67 16.046.743.300,04

1.9.86 Db Activos diferidos 20.619.326.771,00 101.048.652.059,00 -80.429.325.288,00

1905- Bienes y Servicios pagados por anticipado

190501- Seguros

Comprende el valor de los seguros adquiridos para la protección de los bienes muebles de propiedad

de MINDEPORTE, como lo son: las pólizas Todo Riesgo Daños Materiales Entidades Estatales,

Responsabilidad Civil Extracontractual, Manejo Sector Oficial, Transporte de Valores, Responsabilidad

Civil Servidores Públicos, Infidelidad y Riesgos Financieros, así mismo se cuenta con la Previsora

Compañía de Seguros que suministra la Póliza de Seguro de Automóviles y el Seguro Obligatorio de

Accidentes de Tránsito SOAТ.

La amortización se realiza en forma lineal durante el periodo en que se reciben los bienes y servicios

por lo que su saldo a 31 de diciembre de 2023 fue cero. Asi mismo se tuvo en cuenta la Doctrina

Contable Pública Compilada de Enero a diciembre 2022 emitida por la contaduría General de la

Nación
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document_library/SNUXvXyrbcKS/view_file/5829750/DOCTRINA%20CONTABLE%20P%C3%9ABLICA
%202022.pdf):

"1905-BIENES Y SERVICIOS PAGADOS POR ANTICIPADO que: "Representa el valor de los pagos

anticipados por concepto de la adquisición de bienes y servicios que se recibirán de terceros, tales

como seguros, intereses, comisiones, arrendamientos, publicaciones y honorarios, entre otros. Estos

pagos deben amortizarse durante el periodo en que se reciban los bienes y servicios, o se causen los

costos o gastos"

- 1908- Recursos entregados en Administración

190801- En Administración

Corresponde al saldo de los convenios suscritos por MINDEPORTE con entidades administradoras de

recursos, para la prestación de apoyo a la administración en la ejecución del objeto misional. Al 31 de

diciembre de 2023, el saldo de la cuenta 190801 está compuesto por los saldos que se relacionan a
continuación:

La suma de $ 27.581.646.420,96 que corresponde a trece (13) convenios de asociación y cooperación

con once (11) entidades, para la prestación de apoyo a la administración en la ejecución del objeto
misional; así:

Identificación Descripción Saldo final

800.103.923 DEPARTAMENTO DE NARIÑO

890.480.643 MUNICIPIO DE MOMPOS

137.240.813,60

138.000.000,00

801.001.532 INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTE Y RECREACION 471.850.039,00

DEL QUINDIO INDEPORTES

860.006.543 SOCIEDAD TEQUENDAMA S А

890.102.257 UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO

6.634.178.740,00

2.326.235.908,80

805.001.868 ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE 5.758.188.888,00

891.800.330 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE 4.231.805.629,50
COLOMBIA

891.080.031 UNIVERSIDAD DE CORDOBА

892.115.029 UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA

2.694.595.227,00

901.743.983,06

891.180.084 UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 2.958.727.192,00

900.519.729 AUTORIDADES INDIGENAS DE COLOMBIA POR LA PAАСНА

MAMA

1.329.080.000,00

Total 27.581.646.420,96

El valor de $ 415.084.766,48 que corresponde al Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales

FCEE del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, según informes de Ejecución mensual y de acuerdo

con la contabilización emitida por la Contaduría General de la Nación y del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público. "Entidades que deben reportar la operación recíproca que se origina por el aporte al

Fondo de Contingencias de las Entidades del Estado por procesos judiciales. Registro contable de los
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rendimientos financieros generados por el Fondo de Contingencias de las Entidades del Estado por

procesos judiciales".

Identificación Descripción Saldo final

899.999.090 MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 415.084.766,48

Total 415.084.766,48

Los siguientes Convenios se amortizan de acuerdo con los Informes de Ejecución mensuales

aportados por cada uno de los siguientes terceros:

Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca $1.989.675.224,14 según Convenio

621-2021 cuyo objeto es "Gerencia Integral para la Rehabilitación y Construcción de escenarios

deportivos de la isla de San Andrés priorizados por el ministerio del deporte"

Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial- ENTERRITORIO, $20.084.451.365,96 según
Convenio 1215-2023 cuyo objeto es Prestar servicios de gestión para la realización, organización y

apoyo logístico de las actividades relacionadas con el desarrollo, y sus servicios conexos, de los
programas: juegos intercolegiados, actividad física, deporte social comunitario, escuelas de formación

y recreación de la Dirección de Fomento y Desarrollo".

Identificación Descripción Saldo final

830.021.022
EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS LOGICOS DE

CUNDINAMARCA
1.989.675.224,14

899.999.316
EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO

TERRITORIAL- ENTERRITORIO

Total

20.084.451.365,96

22.074.126.590,10
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- 190803- Encargo fiduciario- fiducia de administración y pagos

Comprende los saldos de los convenios realizados por MINDEPORTE con entidades estatales para el

apoyo en la administración de recursos, la ejecución de convenios interadministrativos con entes

municipales, así como en el apoyo económico a los ganadores de los programas Supérate y el apoyo

en los procesos de investigación.

Por lo anterior el Ministerio actualmente tiene suscritos con el Instituto Colombiano de Crédito

Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez - ICETEX los siguientes convenios:

Convenio 451/2012 - Código 121785 Fondo Coldeportes; Convenio 1372/2017 - Código 121952
Fondo Educativo; Convenio 609/2020 - Código 122076 Fondo Educativo y Convenio 1114/2020 -

Código 122084 Fondo Educativo; los cuales están destinados a financiar créditos condonables en

programas formales de educación superior pregrado en territorio colombiano de los niños y jóvenes

ganadores de las diferentes competencias deportivas nacionales e internacionales.

Así mismo el Ministerio actualmente tiene suscritos los convenios con la Financiera de Desarrollo

Territorial S.A. – FINDETER, Convenio 254/2021 Cuyo objeto es "Prestar el servicio de Asistencia

Técnica y Administración de Recursos al Ministerio del Deporte, para ejecutar la rehabilitación y

construcción de escenarios deportivos del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,
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que incluye entre otras actividades la contratación de diseños, consultorías, obras e interventorías. La

priorización de los proyectos se realizará con el acompañamiento de FINDETER, de manera conjunta

entre EL MINISTERIO y el ente territorial beneficiario de los mismos";

yIgualmente el Convenio 1364/2021 Cuyo objeto es "Prestar el servicio de Asistencia Técnica

Administración de Recursos al MINISTERIO, para: i) la contratación y ejecución de los proyectos de

infraestructura recreativa y deportiva que indique el MINISTERIO y se desarrollen total o parcialmente

con cargo a los recursos de esta cartera ministerial, en predios de propiedad o posesión de las

entidades territoriales; así como para la contratación y el desarrollo de las interventorías respectivas

y, ii) la contratación y el desarrollo de las interventorías a los contratos de obra que indique el

MINISTERIO y que hayan sido celebrados por los entes territoriales con los cuales el MINISTERIO haya

suscrito convenios interadministrativos".

Identificación Descripción Saldo final

899.999.035

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y

ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR MARIANO

OSPINA PEREZ ICETEX

21.139.133.631,45

800.096.329
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S A

FINDETER
153.052.324.828,72

Total 174.191.458.460,17

- 1986. ACTIVOS DIFERIDOS

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTE DE VIGENCIA VARIACIÓN

CÓDIGO

CONTABLE

SALDO NO SALDO FINAL SALDO NO VALOR
NAT CONCEPTO SALDO CTE 2023 SALDO CTE 2022 SALDO FINAL 2022

CTE 2023 2023 CTE 2022 VARIACIÓN

OTROS DERECHOS Y GARANTÍAS-
20.619.326.771,00 0.00 20.619.326.771,00 101.048.652.059,00 0,00 101.048.652.059.00 -73.577.825.288,00

SUBCUENTAS OTROS

1.9.86.04 Db Gasto diferido por transferencias condicionadas 12.455.326.771,00 0.00 12.455.326.771,00 86.033.152.059,00 0.00 86.033.152.059,00 -73.577.825.288,00

1.9.86.04.001 Db Gasto por transferencias condicionadas 12.455.326.771,00 0.00 12.455.326.771,00 86.033.152.059,00 0.00 86.033.152.059.00 -73.577.825.288.00

1.9.86.05 Db Gasto diferido por transferencias condicionadás 8.164.000.000,00 0.00 8.164.000.000,00 15.015.500.000,00 0,00 15.015.500.000,00 -6.851.500.000,00

1.9.86.05.001 Db Gasto por transferencias condicionadas 8.164.000.000,00 0,00 8.164.000.000,00 15.015.500.000,00 0,00 15.015.500.000,00 -6.851.500.000,00

- 198604- Gasto diferido por transferencias condicionadas

En cumplimiento del concepto dado por la Contaduría General de la Nación, MINDEPORTE reconoce

como gasto diferido el primer desembolso de los contratos y/o convenios suscritos con entidades de

orden nacional, departamental y municipal, para infraestructura de escenarios deportivos; con el
avance de la ejecución de los recursos y de acuerdo con el objeto contractual, cuando se registra el
segundo desembolso, se realiza la amortización del saldo causado como gasto diferido.

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta 198604 está compuesto por la sumatoria del primer

desembolso de siete (07) convenios suscritos con cinco (05) entidades, así:
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Identificación Descripción Saldo Final

890270859 MUNICIPIO DE EL CARMEN DE CHUCURI 3.924.187.100,00

899999364 MUNICIPIO DE FOMEQUE 1.852.010.812,00

811007127 INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA 403.211.355,00

899999063 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 6.072.283.093,00

805012896 INSTITUTO DEL DEPORTE LA EDUCACION FISICA Y LA

RECREACION DEL VALLE DEL CAUCA

203.634.411,00

Total 12.455.326.771,00

- 198605- Gasto diferido por subvenciones condicionadas

En cumplimiento del concepto dado por la Contaduría General de la Nación, MINDEPORTE reconoce

como gasto diferido el primer desembolso de los contratos y/o convenios suscritos con organismos

que pertenecen al Sistema Nacional del Deporte; con el avance de la ejecución de los recursos y de

acuerdo con el objeto contractual, cuando se registra el segundo desembolso, se realiza la

amortización del saldo causado como gasto diferido.

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta 198605 está compuesto por la sumatoria del primer

desembolso de veintinueve (29) convenios suscritos con veinticuatro (24) entidades, así:

Identificación Descripción Saldo Final

809011909 FEDERACION COLOMBIANA DE WUSHU 240.000.000,00

900094889 FEDERACION COLOMBIANA DE BADMINTON 235.000.000,00

817002466 CONSEJO REGIONAL INDIGENA DEL CAUCA CRIC 100.000.000,00

860038199 FEDERACION COLOMBIANA DE BALONCESTO 825.000.000,00

901547618 FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PARA- ATLETISMО 420.500.000,00

900572599 FEDERACION DE CLUBES DE BRIDGE DE COLOMBIA 37.500.000,00

860047439 FEDERACION COLOMBIANA DE AUTOMOVILISMOО 1.500.000.000,00

DEPORTIVO

860532945 FEDERACION COLOMBIANA DE JUDO 200.000.000,00

860520395 ASOCIACION COLOMBIANA DE PERIODISTAS DEPORTIVOS 85.000.000,00

860061869 FEDERACION COLOMBIANA DE BILLAR 508.000.000,00

860020863 FEDERACION COLOMBIANA DE CICLISMO 513.000.000,00

830090728 COMITE PARALIMPICO COLOMBIANO 150.000.000,00

830016532 FEDERACION COLOMBIANA DE ESGRIMA 200.000.000,00

804013044 FEDERACION COLOMBIANA DE ORIENTACION 125.000.000,00

860008926 FEDERACION COLOMBIANA DE TIRO Y CAZA DEPORTIVA 500.000.000,00

901591522 FEDERACION COLOMBIANA DE FUTBOL PC 350.000.000,00

890106273 FEDERACION COLOMBIANA DE TENIS DE MESA 500.000.000,00

900856525 FEDERACION COLOMBIANA DE DANZA Y BAILE DEPORTIVO 400.000.000,00

901057369 FEDERACION COLOMBIANA DE PORRISMO 150.000.000,00

FEDECOLCHEER

901091612 FEDERACION COLOMBIANA DE SURF 62.500.000,00
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860030468 FEDERACION COLOMBIANA DE TENIS 200.000.000,00

860503520 FEDERACION COLOMBIANA DE ESQUI NAUTICO

WAKEBOARD FCEW

Y 250.000.000,00

901559015 FEDERACION COLOMBIANA DE PARANATACION 302.500.000,00

900429096 FEDERACION COLOMBIANA DE RUGBY 310.000.000,00

Total 8.164.000.000,00

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR

DESCRIPCIÓN SALDOS A CORTES DE VIGENCIА VARIACIÓN

CÓDIGO

CONTABLE

VALOR
NAT CONCEРТО 2023 2022

VARIACIÓN

2.4 Cr CUENTAS POR PAGAR 28.885.617.328,54 88.865.219.219,65 -60.116.073.499,64

2.4.01 Cr Adquisición de bienes y servicios nacionales 21.894.036.752,28 86.799.952.115.73

2.4.03 Cr Transferencias por pagar 5.964.063.825,00

2.4.07 Cr Recursos a favor de terceros 209.558.531,57 1.076.652.644,76

-64.905.915.363,45

5.964.063.825,00

-867.094.113,19

2.4.24 Cr Descuentos de nómina 63.932.408,00 55.031.079,00 8.901.329,00

2.4.36 Cr Retención en la fuente e impuesto de timbre 610.176.569.00 926.205.746.00 -316.029.177,00

2.4.45 Cr Impuesto al valor agregado - IVA 1.453,56 1.453,56 0.00

2.4.90 Cr Otras cuentas por pagar 143.847.789.13 7.376.180,60 136.471.608.53

Revelaciones

Se reconocen como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por MINDEPORTE con terceros,

originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere a futuro, la salida de un flujo

financiero fijo o determinable a través de efectivo.

Las cuentas por pagar se clasifican y miden, inicial y posteriormente, al costo el cual corresponde al

precio de la transacción, y se dan de baja cuando se extinguen las obligaciones que las originaron, es

decir, cuando se pagan, expiran o se transfieren a un tercero.

Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales

ASOCIACIÓN DE DATOS

TIPO DE TERCEROS
PN/PJ/

ECP
CANTIDAD VALOR EN LIBROS

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
21.894.036.752,28

NACIONALES

Bienes y servicios 395.813.115,03

Nacionales PJ 3 395.813.115,03

Proyectos de inversión 21.498.223.637,25

Nacionales PN 265 3.692.489.210,79

Nacionales PJ 37 17.804.445.726,46

Extranjeros PN 1 1.288.700,00
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240101-Bienes y Servicios

Deporte

Representa el valor de las obligaciones por concepto de bienes y servicios adquiridos por

MINDEPORTE a diciembre de 2023 para el funcionamiento de la Entidad, y se constituyen cuando la

prestación del servicio o el ingreso al almacén de los bienes se haya recibido durante la vigencia.

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta 240101 está compuesto por los terceros que se

relacionan a continuación:

Identificación Descripción Saldo

830095213 ORGANIZACION TERPEL S.А. $ 1.429.137,03

860066942 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR $376.323.978,00

900017447 FALABELLA DE COLOMBIASA $ 18.060.000,00

Total: $ 395.813.115,03

240102- Proyectos de Inversión

Representa el valor de los compromisos y obligaciones contractuales adquiridos por MINDEPORTE

a 31 de diciembre de 2023, se compone de los contratos de prestación de servicios, reconocimiento

de viáticos y gastos de viaje, reconocimiento a deportistas, proyectos de inversión, y saldos
pendientes

de pago por disponibilidad de PАС.

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta 240102 está compuesto por los terceros que se

relacionan a continuación:

Identificación Descripción Saldo

860006543 SOCIEDAD TEQUENDAMA SA $ 6.634.178.740,00

52931682 CLAUDIA PATRICIA VARGAS IZQUIERDO $ 16.000.000,00

900062917 SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S $ 74.265.669,00

EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS

830021022 LOGISTICOS DE CUNDINAMARCA $ 63.074.011,02

900031953 SOFTSECURITY S.A.S. $ 1.299.847.579,00

800105706 UPSISTEMAS S AS $ 14.091.759,85

900002583

RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA RTVC

S.A.S $ 568.701.310,00

830107627 GROOVE MEDIA TECHNOLOGIES SAS $ 29.316.311,12

830038304 GOLD SYS LTDA $ 84.709.078,90

860038199 FEDERACION COLOMBIANA DE BALONCESTO $ 1.200.000.000,00

830041806

INDUSTRIA COLOMBIANA DE SOFTWARE EN LINEA

LTDA $ 50.027.600,00

830083023 MICROSITIOS SAS $ 9.500.000,00

890102257 UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO $ 2.326.235.908,80

860016662 COMITE OLIMPICO COLOMBIANO $ 280.000.000,00
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PROTECCION SERVICIOS AMBIENTALES RESPEL DE

COLOMBIA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR LA SIGLA

PROSARC S A ESP

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA

FEDERACION COLOMBIANA DE ATLETISMO

$ 338.698,00

$ 901.743.983,06

$ 90.000.000,00

860524134 FEDERACION COLOMBIANA DE TAEKWONDO $ 150.000.000,00

FEDERACION COLOMBIANA DE ACTIVIDADES

890315463 SUBACUATICAS $ 93.896.000,00

830013988 ALFAPEOPLE ANDINO S AS $ 167.558.188,00

860006815 FEDERACION COLOMBIANA DE GOLF $ 400.000.000,00

19287430 FERNANDO HUMBERTO CLAVIJO CAMERO $7.000.000,00

$ 30.000.000,00

$ 300.000.000,00

900262915

860077223

830103828

12560141

19421264

800187291

17357483

79791261

1100542273

6887522

FEDERACION COLOMBIANA DE SAMBO

FEDERACION COLOMBIANA DE PATINAJE

AGROBOLSA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA

RICARDO ALONSO HERNANDEZ DE LA ROSA

LUIS EDUARDO LOMBO RONDON

H.M. INGENIERIA S.A.S.

EDWIN FERNANDO ECHEVERRY RODRIGUEZ

HERMES FERNANDO MARTINEZ MARTINEZ

JUAN JOSE HERNANDEZ ACOSTA

FEDERACION COLOMBIANA DE TENIS DE MESA

FELIX DE JESUS BURGOS VELLOJIN

890106273

MARTHA LILIA CARDENAS CARDENAS

$ 8.044.159,00

$ 7.500.000,00

$ 16.000.000,00

$41.884.922,14

$ 600.000,00

$8.120.000,00

$ 7.000.000,00

$ 8.000.000,00

$ 100.000.000,00

IVAN ALEJANDRO VARGAS

35475073

52710437

900389156

79647948

1123627913

94405409

98558024

MARITZA MILENA GARCIA ALDANA

NOVENTIQ INNATIONAL COLOMBIA S.A.S.

ELKIN RODRIGO CANTOR MARTINEZ

PEDRO ARMANDO CAUSIL ROJAS

ORLANDO YEPEZ GOEZ

$ 7.500.000,00

$ 16.000.000,00

$ 72.521.239,44

$ 24.300.000,00

$ 63.596.820,00

$ 21.719.364,00

$ 66.798.410,00

73130830 ELIAS PEREZ DEL VALLE PEREZ $ 66.798.410,00

45533413 ALEXANDRA VIVAS RODRIGUEZ $ 15.176.734,00

1088312575 DANIEL FELIPE PINEDA OSORIO $ 2.666.666,70

1125718449 SASKIA LORETTA VAN ERVEN $ 4.687.452,00

1115074997 JHON EDISON RODRIGUEZ QUEVEDO $ 1.171.863,00

1130589947 MAURICIO FERNANDEZ CASTLLO $ 6.813.945,00

800045466 FEDERACION COLOMBIANA DE SQUASH $ 150.000.000,00
900429096 FEDERACION COLOMBIANA DE RUGBY $ 250.000.000,00

890480480 FEDERACION COLOMBIANA DE BEISBOL $ 150.000.000,00

1032399445 EDWIN FABIAN YAQUEN SANTOS $ 1.000.000,00

1036598467 ANA MARIA RENDON MARTINEZ $ 2.666.666,70

ARNALDO LORENZO SEVILLA BRAVO71632379

79793604 MARIO ALEXANDER PALACIO HERRERA $2.750.000,00

$ 700.000,00
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1018468532 ANDRES MAURICIO JIMENEZ TORRES $ 112.397.880,00

1113672789 MANUEL FERNANDO SAAVEDRA OROZCO $ 27.255.780,00

1112480537 JUAN FERNANDO OCAMPO LOZADA $ 10.220.917,50

1026268993 JUAN DAVID DUQUE JIMENEZ $ 6.813.945,00
1088326143 SARA JOSE LOPEZ BUENO $ 10.666.666,70

430568 HEBER DAVID MANTILLA $ 1.200.000,00

830122983 ESRI COLOMBIA SAS $ 59.284.742,00

1128457309 ALEJANDRA MILENA USQUIANO GOMEZ $ 2.666.666,70

73184752 JUAN CARLOS BAENA GUZMAN $ 15.899.205,00

1026291268 EDWIN ALEXANDER ESTRADA VALLECILLA $ 63.596.820,00

1037642400 FABRIANA ARIAS PEREZ $ 133.596.820,00

1061788627 JUAN CAMILO RODRIGUEZ LOPEZ $ 6.813.945,00

1125678159 DIMITRI PATRICK CLAIRET ROA $ 1.171.863,00

1016020708 DIANA PILAR GARCIA HUERFANO $ 5.800.000,00

1128420145 DANIEL FERNANDO MUÑOZ PEREZ $ 10.666.667,70

1032395836 LASKMI NATALIA LOZANO OLARTE $ 1.171.863,00

1123630890 ALEXANDER JIMENEZ RAMIREZ $ 10.220.917,50

1065627981 KELLY JOHANA CHAPARRO DEL PORTILLO $ 9.000.000,00

1053330759 CARLOS ORLEY ALFONSO RONCANCIO $ 7.500.000,00

1039464250 MARIA CAMILA LOPERA VALLE $ 1.166.667,00

1026138513 SEBASTIAN MEJIA GIL $ 350.000,00

1152455669 DANIEL BETANCURT MARTINEZ $ 2.666.666,70

1152452785 JUAN FERNANDO BONILLA SERNA $ 800.000,00

1144090359 SEBASTIAN CUELLAR PEÑA $ 1.171.863,00

7715549 RICARDO ANDRES RUIZ VALLEJO $ 42.000.000,00

79617937 MAURICIO EMIRO ACOSTA ROMERO $ 6.750.000,00

1128436361 JENIFER ALEXANDRA MUÑOZ DAVID $ 3.500.000,00

40944929 MARIA MONICA PALACIO HERNANDEZ $ 3.500.000,00

1035434483 DIANA PATRICIA PRENS GARCIA $ 3.500.000,00

1018489910 LUZ KARIME GARZON ARBOLEDА

79869135 MOISES ALONSO ALVAREZ

$ 133.596.820,00

$ 1.392.000,00

16676905 SIGIFREDO HIDALGO ORTIZ $ 295.087,00

22656372 YANET MARIA ARIAS ACOSTA $ 3.500.000,00

6334323 GUSTAVO ADOLFO COQUECO GUERRERO $ 2.343.726,00

72287555 ANDRES FELIPE CAMPOS ZARATE $ 1.171.863,00

1017196257 DANIEL ZAPATA MARTINEZ $ 63.596.820,00

1006109986 BRAYAN CARREÑO CEBALLOS $ 70.000.000,00

1037657950 GEINY CARMELA PAJARO GUZMAN $ 63.596.820,00

80227095 ALEJANDRO LOPEZ ABREW $ 8.000.000,00

1130603005 DAVID RAMIREZ CARDONA $ 7.500.000,00

8255153 JORGE ENRIQUE URIBE MONTAÑO $ 10.500.000,00

73182027 ALVARO RAMOS BLANQUICETT $ 26.719.364,00
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$ 20.359.682,00

Deporte
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9097553 ABEL ENRIQUE PAOLA MORALES

14568072 CARLOS ANDRES CARDONA CORREA $ 21.719.364,00
12DI19195 DUMONT EDOUARD ANDRÉ THIERRY MRIE $ 1.288.700,00

STEVEN VILLEGAS CEBALLOS

1018501005

478530

1116281199

80176680

79389967

79212354

1006071459

1113671898

8027976

IVAN ANDRES ROZO CONGOTE

JUAN MIGUEL JORGE PAZ DUPRIEZ

JAIRO FRANCISCO MENDEZ DAZA

PABLO TROCHEZ BENITEZ

JORGE ANTONIO MILLAN FERNANDEZ

MERCEDES RUIZ MALAMBО

LUISA ISABELLA BARBOSA MORA

JULIAN ANDRES GARCIA ESTRADA

$977.777,78

$7.500.000,00

$ 2.400.000,00

$ 800.000,00

$ 108.596.820,00

$ 33.500.000,00

$ 1.171.863,00

$ 5.110.458,75

$1.171.863,00

412725

7160130

85455079

ENRIQUE GUSTAVO DEMAТА

ALBERTO ROA QUIÑONES

MORIS BILL CONRADO MORENO

$ 35.000.000,00

$ 7.500.000,00

$ 13.333.333,00

1083044735

1000713820

SARMIENTO ANCHILA KERSTINCK RACHELLE

GABRIELA ISABEL RUEDA RUEDA

$ 70.000.000,00

$ 133.596.820,00

1024537820 CRISTIANM CAMILO PINILLA PINTOR $ 233.333,00
1006569507 CARMEN BEATRIZ IBARRA CUESTA $ 1.166.667,00
1088352517 DANIELA ALEJANDRA ALZATE MONCADA $ 1.166.667,00

7723973 MIGUEL IPUZ GONZALEZ $ 200.000,00

1144048175 WILLIAM MELENDEZ SALAS $ 1.000.000,00

1007675194 DARLEVIS MOSQUERA DURAN $ 2.333.333,00

1006169262 VALERIN VANESSA CARABALI DE LA CRUZ $ 2.333.333,00

1006197064 ANA KARINA OLAYA GAMBOA $ 2.333.333,00

1115094317 MAYRA ALEJANDRA CAICEDO CAICEDO $ 3.500.000,00

1036671884 MANUELA RIOS MARTINEZ $ 3.500.000,00

1101684318

900910140

15511044

1014273739

MABEL SUSANA MARTINEZ CORONADO

COMPAÑIA DE SERVICIOS TECNICOS BOV SAS

LUIS MIGUEL CUENCA MONTOYA

LINDA IBETH GONZALEZ CASTELLANOS

$ 3.500.000,00

$ 452.200,00

$ 1.050.000,00

$ 1.171.863,00

1144064532 LINDA KLIMAVICIUS PALMА $1.171.863,00

1125809264 DANIEL THOMAS SCONZO DELGADO $ 2.343.726,00

1110566965 LUIS ENRIQUE CORREA VILA $ 1.562.484,00

1037583987 JORGE ANDRES BERRIO POSADA $ 2.343.726,00

38862415 OLGA LUCIA QUEVEDO LOZANO $ 117.186,30

1026267806 SANTIAGO PACHON NIÑO $ 1.171.863,00

1047455374 WAL BELEÑO COGOLLO $ 3.000.000,00
1017176615 DIANA MARCELA RIOS ARCILA $ 1.000.000,00

1098770844 YULY TATIANA AYALA MACHADO $ 2.000.000,00

1036641811 JOHAN ANRES MURRAY RAMIREZ $ 1.000.000,00

1001131814 LAURA MEJIA DIOSA $ 1.166.667,00
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1214745505 MARIA ISABEL ARZUAGA GONZALEZ $ 1.166.667,00

1077147784 RODRIGO CONTRERAS PINZON $ 2.900.000,00

1002998663 LUISA FERNANDA CANO HOYOS $ 516.402,00

1007513101 JUAN SEBASTIAN PEDRAZA ROZO $ 737.717,00

1000192303 MATEO RAGAS GOMEZ $ 430.335,00

91278705 JORGE ALBERTO BENAVIDEZ $ 295.087,00

1007470855 DAIMARA SUAREZ GUTIERREZ $ 516.402,00

1005328336 VICTOR ARLEY MEDRANO BALLESOS $ 516.402,00

1017159225 ANIBAL DE JESUS QUINO VARGAS $ 29.509,00

91518862 SERGIO ADRIAN TAPIAS MORALES $ 29.509,00

80185402 EDISON ORLANDO SARMIENTO MORENO $ 1.095.218,00

79628941 ANWAR FRANCISCO CARDENAS ROZO

635578 ROMAN VILCHENKO

$ 47.719.364,00

$ 147.543,00

33605140 DEYCI LILIANA TORRES LOZANO $ 15.000.000,00

722207 EDGARDO JOSE GOMEZ VIERA $ 147.543,00

1128390883 VALENTINA CONTRERAS PEREZ $ 2.666.666,70

1036397644 LUZ ADRIANA GOMEZ ARBELAEZ $ 266.667,67

1013678202 NATALIA RAMIREZ MUÑOZ $ 1.735.503,00

1071163646 JENSON JOSUE SILVA $ 4.542.630,00

1125642225

712681

JESSICA YOLIMA MORALES LINARES

ELIEZER GERARDO RINCONES ALMAO

$ 1.171.863,00

$ 781.242,00

$ 2.333.333,00

$ 63.596.820,00

1007559972 ANGIE MELISA VELASQUEZ VEGA

1144163051 OSCAR FELIPE COBO LENIS

1193518115 JUAN PABLO ESCOBAR ACOSTA $ 1.656.232,00

1003854434 YULIANY MARYELIS PAZ PEREA $ 3.500.000,00

80411683 CARLOS ALFONSO GONZALEZ GARZON $ 14.000.000,00

901312112 CAMERFIRMA COLOMBIA SAS $ 11.911.900,00

901373456 UNION TEMPORAL SOFT IG.3 $ 2.043.923.979,70

1193448358 VALERIA RODRIGUEZ LOPEZ $ 27.255.780,00

7164316 GIOVANNY OLARTE AMADO $ 32.000.000,00

901321472

FEDERACION COLOMBIANA DE HOCKEY SOBRE

HIELO $ 40.000.000,00

1120739968 FELIX GONZALO OJEDA MENDOZA $ 21.450.000,00

1128045741 LEONARDO JAVIER DEL CASTILLO MARRUGO $ 14.000.000,00

1098630826 VICTOR HERNANDO SERRANO ESTEVEZ $ 15.359.682,00

1109540138 JUAN GIRALDO CESPEDES $ 10.220.917,50

30392122 PAULA TATIANA NIÑO CASTAÑO $ 15.562.500,00

1053833372 JHOANA STEFANIA GUERRERO PEÑA $7.781.250,00

1049627849 ANGELICA MARIA DAMIAN TIBACUY $ 6.500.000,00

1107526343 JORGE ANTONIO ENRIQUEZ NOREÑA $ 2.666.666,70

1010162982 WAL EPIFANIO ASPRILLA CACERES $ 1.500.000,00

901501173 CONSORCIO EL CANAHUATE $ 38.061.119,00
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1143143600

901503105

94371741

COLOMBIA
POTENCIA DE LA

VIDA

JHON AUGUSTO YAÑEZ BLANDON

JUAN PABLO JIMENEZ ORTIZ

Deporte

CONSORCIO SAN ANDRES DE TUMACO $ 33.876.628,43

$ 7.500.000,00

$779.131,00

1143863581 WILLINGTON VALENCIA VELASCO $10.220.917,50

1013594605 JONATHAN ARLEY TORIFIO FRANCO $ 3.500.000,00

1020824717 JUAN ESTEBAN GUTIERREZ ARANGO $ 533.333,33

1018501213 WENDY JULIETH COY HERNANDEZ $ 3.500.000,00

1107525875 ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ HINESTROZA $ 3.500.000,00

1011090957 MARIA CAMILA VARGAS PINZON $ 31.798.410,00

1004364203 MARIA FERNANDA TIMMS ARIZA $ 93.596.820,00

1005289689 JUAN JAСОВО МMANTILLA PINILLA $ 76.798.410,00

1007130116 SALOMON ENRIQUE CARBALLO ARRIETA $ 31.798.410,00

1144162727 ELKIN RODRIGUEZ VALENCIA $177.777,78

1005001750 MARIA CAMILA OSORIO SERRANO $ 11.600.000,00

1007005772 FEDERICO JARAMILLO ECHEVERRI $ 31.798.410,00

1001017616 VALENTINA TAPIAS CANO $ 1.166.667,00

1004701705 MARIA PAULA BARRERA ZAРАТА $ 16.240.000,00

1001389977 PABLO GOMEZ ZULUAGA $ 2.666.666,70

1000189220 MARIA VALENTINA SUAREZ OSORIO $ 2.666.666,70

76280037 JHON ALBERTH LOANGO BONILLA $ 2.816.666,00

1016912164 DANIELA VERSWYVEL GARCIA $ 22.713.150,00

1020753838 MARIA MANUELA ACOSTA MURCIA $ 37.500.000,00

1020818405 MICHELLE ANDREA GARCIA ZARATE $ 29.000.000,00

1000591729 GABRIELA CHIVATA TRIVIÑO $ 3.500.000,00

1007795886 TANIA VALENCIA CHALA $ 3.500.000,00

1010076703 JAGDEEP TEJI SINGH MEJIA $ 2.666.666,70

1063179758 LUIS ENRIQUE CASTRO VASGAS $ 583.333,00

1018407271 ANA SOFIA RUIZ PACHEСO $ 31.798.410,00

1015483355 ANDRES FELIPE GOMEZ GOMEZ $ 70.883.670,00

1005182412 ELIMELEC OSPINO VILORIA $ 22.713.150,00

1003635230 HEIDY VALERIA FIGUEROA QUIROGA $ 31.798.410,00

1112388847 JHON EDWAR TASCON HOLGUIN $ 66.798.410,00

1114874560 KOLLIN ANDREA CASTRO MOSQUERA $ 76.798.410,00

1001348814 MARIANA CHAPARRO MUÑOZ $ 31.798.410,00

1193130703 MIGUEL RICARDO FONSECA VEGA $ 31.798.410,00

1006427828 STIVEN ANDRES GONZALEZ ZAPATA $ 31.798.410,00

73193538 JAVIER TRESPALACIOS GUZMAN $ 6.359.682,00

1030614437 JORGE ALFONSO ORGANISTA ORTIZ $6.359.682,00

94459113 LUIS HERNAN VASQUEZ RODRIGUEZ $ 13.359.682,00

1097781287 SEBASTIAN FLOREZ RODRIGUEZ $ 57.713.150,00

1065864624 JUAN DAVID RODRIGUEZ CHAMORRO $ 35.000.000,00

1064487399 ALEXANDER ZUÑIGA GARCES $ 1.000.000,00
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1001832838

11790067

1140840409

39655451

72002159

88136151

COLOMBIA
POTENCIA DE LA

VIDA

SHEILA ALEJANDRA MUÑOZ MAZA

DARCIO ANTONIO SERNA CORDOBА

GERMAN DARIO LONDOÑO TORRES

NIDIA LIDIA PATRICIA CARDOZO MORENO

JORGE ALBERTO PACHECO MOSQUERA

$ 70.000.000,00

$ 17.600.000,00

$ 8.000.000,00

$ 3.000.000,00

$ 668.835,00

$ 6.248.666,00

$ 35.000.000,00

Deporte

JAIRO ENRIQUE PEÑARANDA TORRADO

1054398185 PABLO FELIPE MARIN SERRANO

20352330 SANDRA LILIANA GAITAN $ 8.000.000,00

1003968947 ANA DAYANA CORDOBA PALACIOS $ 4.000.000,00

98578733 NESTOR DANIEL SANCHEZ LONDOÑO $ 8.000.000,00

1140883809 MARIA CONCEPCION CORONEL PUELLO $ 5.500.000,00

1032679935 LUISA MARIA MONTOYA FRANCO $ 2.478.603,00

79956878 LEONARDO FABIO PATIÑO FORERO $ 2.474.666,00

16376734 RONALD ALFONSO IDROBO BOTELLO $ 6.200.000,00

79601714 ALAN ALEXANDER ZABALA MACIAS $ 4.000.000,00

1031647265 MARIA CAMILA CARMONA MENDOZA $ 31.798.410,00

1029780001 HARRY ANDRES RIVAS COРЕТЕ $ 1.750.000,00

1017270409 ESPINOSA JULIANA SOTO $ 1.166.667,00

1001191595 LAURA VALENTINA ALVAREZ SILVA $1.166.667,00

1027950756 MADI ESTHER CORDOBA CUELLO $ 1.166.667,00

1001391082

1001132657

901695684

VALERIA MUÑOZ CUARTAS

MARIBEL MESTRA DIAZ

RENACER IT S.A.S

KEILENN YULIZA MOLINA BONILLA

$ 1.166.667,00

$ 1.166.667,00

$ 37.000.000,00

1031179280 $ 3.150.000,00

1235038339 RANDY CUENTAS CASTRO $ 583.333,00

1097490176 NICOLAS RODRIGO BARRIOS HERREÑO $ 35.000.000,00

16283719 WILLIAN GILDARDO RAMIREZ CORREA $8.120.000,00

1030526429 LUNA SHALOM VARGAS RODRIGUEZ $ 35.000.000,00

1112388818 MARIA PAULA CARDENAS HERNANDEZ $ 16.666.666,00

1013097746 LAURA ALEJANDRA PERDOMO MORENO $ 16.666.667,00

1001325482 ALEF XIMENA TORRES GALINDO $ 45.000.000,00

1067593147 SAMANTA RAMIREZ VARGAS $ 15.000.000,00

1023369916 LITSSI DAYANA BEJARANO RAMIREZ $ 9.545.455,00

1028661778 DANIELA VALENTINA VAN-LEENDEN SARAUS $ 9.545.455,00

1014856348 JULIANA DIAZ RUGE $9.545.455,00

1031645474 ISABELA RUIZ BUSTOS $ 9.545.455,00

1034396521 MARIANA ESCOBAR ESPITIA $ 9.545.455,00

1014860856 NATALIA LUGO CERQUERA $ 9.545.455,00

1014860712 SOFIA BERNAL QUEVEDО $ 9.545.455,00

1023083685 LAURA SOFIA URREGO RIGUEROS $ 9.545.455,00

1016952873 MARIA JOSE CESPEDES PEÑUELA

1021635037 NATALIA GALINDO BARON

$9.545.455,00

$9.545.455,00

63



118
COLOMBIA
POTENCIA DE LA

VIDA Deporte

1014858680 LUNA ALEJANDRA UMAÑA RAMIREZ $ 9.545.455,00

94152127 JHON WILLIAN TORRES NIEVA $ 7.000.000,00

75076276 RAMIRO RIVEROS LASERNA $ 7.000.000,00

1015471261 JOSE NICOLAS MEJIA DE LA PEÑA $ 22.500.000,00

1020712454 JULIAN CAMILO CUERVO ROZO $ 2.863.636,00

1019013939 EDUARDO ORTIZ VALDERRAMA $ 1.909.091,00

1027662664 VALERIA YEPES PEREZ $ 2.666.666,70

6690889 ANGEL RAMIREZ CABALLERO $ 177.777,78

1048438710 GENESIS RODRIGUEZ ARROYO $ 2.333.333,00

1005719105 ANA MARIA BELTRAN PRECIADO $ 2.000.000,00

1014242298 MARGARITA SOFIA GUZMAN GUERRERO $ 1.000.000,00

1040376887 SNEIDER DE JESUS RIVAS MACHADО $ 1.000.000,00

74753085 RICARDO ANDELFO CASTELLANOS MORALES $ 400.000,00

1192713021 JAZMIN ADRIANA VERGARA MONTAÑO $ 2.333.333,00

1007230263 KENIA ALEJANDRA MENDOZA OSPINO $ 2.333.333,00

1004917798 LAURA VANESSA GRAJALES PASCUA $ 2.333.333,00

1089932524 LAURA ZAPATA RODRIGUEZ $ 2.333.333,00

1006188410 MARIA LUISA CAYCEDO PUERTA $ 2.333.333,00

1006072418 NATHALIA BORRERO ACOSTA $ 2.333.333,00

1011510220 SOFIA CUARTAS PIÑERES $ 2.333.333,00

1193399031 CRISTIAN DAVID MURILLO GARCIA $ 2.333.333,00

1000596525 DANIEL APONZA CARABALI $ 2.333.333,00

1005873011 DANIEL MEDINA CANDELA $ 4.083.333,00

1003561293 JHON MARIO CUELLO FLORES $ 4.083.333,00

1010049745 JUAN CAMILO ESTUPINAN RIASCOS $ 4.083.333,00

1000596518 LEINER APONZA CARABALI $ 4.083.333,00

1006536078 MARLON MENDOZA CABAL $ 2.333.333,00

1001671776 MIGUEL ANGEL MARTINEZ PALACIOS $ 2.333.333,00

1007645085 OLIVER ANDRES MURILLO HERNANDEZ $ 4.083.333,00

1193524037 ROOSVUELT RIOL RAMOS LEMOS $ 4.083.333,00

1193571790 SAMUEL JARAMILLO PUERTA $ 4.083.333,00

1007420944 SANTIAGO ANDRES RUIZ ALVAREZ $ 4.083.333,00

94286247 CARLOS FELIPE OSORIO ARBOLEDA $ 816.666,00

80095418 EDUARDO NIÑO HERNANDEZ $ 700.000,00

3556801 JUAN DAVID JARAMILLO OCAMPO $ 466.666,00

1004841755 LAURA MARCELA PACHECO AYALA $ 1.166.667,00

1110288782 JUAN FELIPE VELASCO VALDERRUTEN $ 1.750.000,00

1006097977 ORIAN MEDINA NARANJO $ 1.750.000,00

1004217110 RONNIE STEWAR MOSQUERA GALVIS $ 1.750.000,00

5792626 JORGE AUGUSTO SCHMIDT $ 525.000,00

1007005775 LUISA JARAMILLO ECHEVERRI $ 31.798.410,00

Total: $ 21.498.223.637,25
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Transferencias por Pagar

Deporte

ASOCIACIÓN DE DATOS

TIPO DE
PN/PJ/ECP CANTIDAD VALOR EN LIBROs

TERCEROS

TRANSFERENCIAS POR PAGAR 5.964.063.825,0

Otras transferencias

Nacionales PJ

5.964.063.825,0

3 5.964.063.825,0

Representa el valor de las obligaciones adquiridas por MINDEPORTE a 31 de diciembre de 2023, por

convenios suscritos con entidades del orden nacional, departamental y municipal, para

infraestructura de escenarios deportivos.

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta 2403 está compuesto por los terceros que se

relacionan a continuación:

Identificación Descripción

890000464 MUNICIPIO DE ARMENIA

Saldo

$ 957.027.876,00

891201645 MUNICIPIO DE SIBUNDOY $ 147.525.202,00
890801053 MUNICIPIO DE MANIZALES $ 4.859.510.747,00

Total: $ 5.964.063.825,00

Recaudos a favor de Terceros

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR

21.1 REVELACIONES GENERALES
Anexo. 21.1.5 RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS

ASOCIACIÓN DE DATOS
PLAZO

(rango en # meses)
RESTRICCIONES

TIPO DE PN/PJ/ VALOR EN
TIDAD MÍNIMO MÁXIMO

TERCEROS ECP LIBROS

2.4.07 RECURSOS A FAVOR DE 209.558.531,6

DETALLES DE LA TRANSACCIÓN

(reporte agrupado por datos comunes de asociación)

TASA DE

INTERES

0,0
2.4.07.20 Recaudos por clasificar 22.428.201.9

0,0

Nacionales PJ 819000843 INDEPORTES MAGDALENA 1.558.087,7

Nacionales PJ 890102000 DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 528.775,8

Nacionales PJ 890801149 MUNICIPIO DE SAMANA 2.284.983,7
+

Nacionales PJ 890801052 DEPARTAMENTO DE CALDAS 77.106,0

Nacionales PJ 891180022 MUNICIPIO DE GARZON 2.1619

Nacionales PJ 890201235 DEPARTAMENTO DE SANTANDER 1.036.526,0

Nacionales PJ 860030468 FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TENIS 880,0
Nacionales PJ 800099136 MUNICIPIO DE SAMANIEGO 6.687.502,0

Nacionales PJ 830003564 FAMISANAR 3.552.963,0

Nacionales PJ 800251440 SANITAS 294.034,0

Nacionales 899999306 MINISTERIO DEL DEPORTE 6.405.181.8

2.4.07.22 Estampillas 52.936.337,0

Nacionales PN 899999001 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 52.936.337.0

2.4.07.90 Otros recursos favor de terceros 134.193.992,7

0,0

0,0

Nacionales PJ 901055520 OPCIONA SAS 127.174.134,0

Nacionales PJ 899999306 MINISTERIO DEL DEPORTE 7.019.858,7
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